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P A R T E  O F IC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S; M. el R ey  (Q. D. G.) y S. A. R. la;Serma. Se
ñora Princesa d e  Astúrias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

' ' '  " MINISTERIO DE GRACIA'_T JUSTICIA.' ' :

REAL DECRETO. , ! \  "
De acuerdo con el parecer de mi Consejo ,de M inistros,

. Vengo en autorizar al de, Gracia y . Justicia !para% que 
presente á la,deliberación de las;Córtes el adjunto proyecto 
de le’y. spbre, casacion.en mater,ia,'ciyi].,-,, i . ■ -¡ . ' >

Dadó,en;pálacio á treinta!de, Abril de mil ochocientos 
setenta y siete. : , .: ' . .

t • - > •;■  o.. • . . 'A l f o n s o .
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

ffem asnatí©  C a l d e ^ a  y  C o l la n íe © ,

Á LAS CORTES.
El recurso de casación, últim o térm ino de las contien

das jfidácralésq y¿ medú* áífiéqz dé' únifobníar la ' juifispr u- 
dencia definiendo el genuino sentidof de la léy; 'ha sido en  
el no largo tiempo que lleva de existencia, en "España ‘ob
jeto de constante solicitud para los poderes públicos.* Bien 
lo demuestran las’varias reformas, intentadas unas y rea
lizadas otras, en su sustanciacion, encaminadas todas al 
logro de losados fines con que se ha establecido este remedio 
legal, á saber: que sea para los litigantes segura garantía 
de justicia, y que la decisión que en él recaiga sirva de 
norm a á los Tribunales para la aplicación de la-ley.

; Con el mismo recto propósito de mejorar esta parte im 
portantísim a del enjuiciarmenío, en cuya perfección están 
empeñados po * igual el interés público y el privado, el Go
bierno de S. M., al señalar á la Comisión general de Codi
ficación los trabajos á que convendría diese preferencia, le 
recomendó la formación de un proyecto de lqy de casación 
civil. E sta  docta corporaciomha desempeñado su encargo 
como era de esperar del profundo saber, consumada expe
riencia y exquisito celo de los ilustres Jurisconsultos que i 
la  componen; y su obra, con alguna leve m odificación'que : 
no altere sustancial mente ni el pensamiento capital ni la 
forma en que está desenvuelto, es la qué el Ministro que 
suscribe somete á la sabiduría de las Cortes.

E ntre las reformas que el proyecto introduce en la ley 
provisional: de 1870, que es la que hoy rige, son las mas 
im portantes el establecimiento del trám ite de exámen pié- ■ 
v ip ; y la prescripción de que la Sala que conozca de los re
cursos por infracción de ley ó doctrina legal proceda siem - 1  
pre que case la semencia recurrida á dictar la que corres
ponda con arreglo á -derecho sobre el fondo del asunto so
m etido á su decisión. La conveniencia de que haya una 
Sala de admisión de los reemsGs es tan  manifiesta en el 

• actual estado de nuestra legislación, que léjos de ser m o
tivo de sorpresa el que ahora se crée, Jo hay para adm i- . 
rarse de que no se haya hecho ántes. Si existe con general 
asentimiento en naciones como F rancia, donde hace tres 
cuartos de siglo está codificado el derecho civil, ¿con 
cuánta más razón deberá establecerse en nuestra patria 
cuando tenemos en v igor, no sólo todas las compilaciones 
generales, á contar desde el Fuero Juzgo, sino también .las 
leyes civiles de las antiguas Coronas de Aragón y N avarra, 
y hasta los fueros municipa'es? Si en aquella macion se 
desestiman en la Sala de prévio exámen las tres cuartas 
partes de los recursos que se interponen, ¿cuáxjtos habrán 
de desecharse en España en este prim er trám ite , ahor
rando gastos á los litigantes y tiempo á la Sala de casa
ción, que ahora Tiene sobre sí la insoportable carga de fa
llar tres recursos cada dia?-

Y no hay eme temer que la Sala de previo exámen in
vada las atribuciones propias de la encargada'de conocer 
del fondo de ia cuestión resuelta en la sentencia recurrida; 
pues para evitar toda colisión se fijan taxativam ente los 
casos en que procede denegar la admisión del recurso, con 
lo cual queda perfectamente definida la competencia de 
una y otra.

El que la Sala de casación dicto sentencia sobre el ob
jeto del pleito, al propio tiempo que estime el recurso, no

es una novedad en nuestro derecho procesal: os restablecer 
,1o prescrito en la ley de Enjuiciam iento civil. No lim itán 
dose, como ahora sucede, el conocimiento que la Sala tiene 
del asunto en que se ha interpuesto el recurso á la certifi
cación de la sentencia; habiendo de traerse como en el 
proyecto se propone el apuntam iento, que es un resumen 
del pleito cuya exactitud ha sido reconocida por las partes 
y por la autoridad de la Sala sentenciadora, y pudiendo 
reclamarse cualesquiera otros documentos oue existan en 
el proceso, y jo s  autos originales si se estimare necesario, 
no puede'ofrecer inconveniente; y ántes al contrarío, es 
muy. ventajoso el que sin nuevos trám ites ni gastos, y por 
los mismos Jueces que han declarado contraria á la ley ó á  
doctrina legal la sentencia recurrida, se dicte la que proceda 
en justicia. , .

Además de estas reformas, se proponen otras que, no 
siendo ele tan ta 'en tidad , mejoran sin embargo á* juicio dél 
Góbiernb la ley vigente. Tal es la  dé adm itir como m otivo 
de casación pqr;rquebrantam ienio de forma la denegación 
de alguna diligehcia'de prueba que hubiera debido auto
rizarse con arreglo- á derecho; con lo cual se aclara y com
pleta fp-prescríto'en eh núm. 4.° del art. 4.® de dicha ley. 
Tal es*taiñbiénbí conceder el mismo remedio legal contra 
los autos5 dictados por las Audiencias en los expedientes 
de ejecución de sentencias, si en. ellos se resuelven puntos 
sustanciales no controvertidos‘ni decididos en el pleito, 
ó se hace fin ' contradicción con lo ejecutoriado; medida 
que la experiencia acredita de necesaria para que en n in 
gún caso se menoscabe la autoridad de la cosa juzga- 

^ , i^^pcajblem ente, fajlado, 
~bien íáncfcf áTa 'débísióh una*ártíiifitud'qúé no estuvo en 
el ánimo del juzgador. Tal es, por ú ltim o, la de exigir de
pósito más crecido cuando la cosa litigiosa es de mucha 
cuántía para que los gastos, ya sean de carácter condicio
nal ó definitivo, guarden relación, como exige la equidad, 
con la im portancia del objeto del pleito.

Pero tanto las modificaciones indicadas como algunas 
o tras, que también se hacen por razones tan  obvias que 
parece ocioso exponerlas, no se han adoptado sino después 
de adquirido el firme convencimiento de que son necesa
rias; porque tanto los respetables individuos de la Comi
sión general de Codificación como el Gobierno están bien 
persuadidos de que no debe tocarse por motivos livianos 
al texto de Tas leyes, pues siempre al lado de la esperanza 
de mejorar está el riesg© que se corre en toda innovación 

*de que el resultado no corresponda á la intención con que 
se háce. ‘ '

, Fundado en estas consideraciones, que podrán ampliarse 
s ilo  exigieran las necesidades de la discusión, y debida
mente autorizado por S. Mi, el Ministró que suscribe tiene 
el honor de presentar á la deliberación de las Cortes el si-, 
guiente

PROYECTO B E  B E Y  B E  CASACION C IV IL.

TÍTULO PRIMERO.
.De los casos en que procede el recurso de casación. 
Artículo 1.®. El conocimiento de los recursos de casa

ción corresponde, exclusivamente al Tribunal Supremo.
Art. &.® El recurso de casación se da únicamente con

tra  las sentencias definitivas pronunciadas por las Audien
c ia s , y contra las de los amigables componedores, y sólo 
en los casos establecidos por esta ley.

Art. 3.® Tienen el concepto de definitivas, para, los 
efectos del artículo anterior, además de las sentencias que 
term inan el juicio:

1.° Las que recayendo sobre un incidente ó artículo 
ponen /térm ino al pleito haciendo imposible su conti
nuación.

&.® i Las que declaren haber ó no lugar á oir á un liti
gante que haya sido condenado en rebeldía.’

3.° Las pronunciadas en actos de jurisdicción volun
ta ria  én los casos establecidos por la ley.

Art. 4.a El recurso de casación ha de fundarse en algu
na: de las causas siguientes: 

i.® Ser la parte dispositiva de la sentencia contra ley 
ó doctrina legal.

$.® Haberse quebrantado alguna de. las formas esencia
les del juicio.

3.® Haber los amigables componedores dictado la sen
tencia fuera del plazo señalado en el compromiso, ó resuel
to puntos no sometidos á su decisión.

Art. 5.® Se consideran como infracción de formas esen
ciales del juicio, para los efectos del núm. 2.° del artículo 
anterior:

I .6 La falta de emplazamiento en prim era ó segunda 
instancia de las personas que hubieren debido ser citadas 
para el juicio. *

£.° . La falta de personalidad1 en alguna de las partes ó 
en el Procurador que la haya .representado.

3.®-, La falta de recibimiento á prueba en alguna de las 
instancias ‘cuando procediere con arreglo á derecho.

4.® La falta de citación para alguna diligencia de prue
ba ó para sentencia definitiva en cualquiera de las ins
tancias.

5.° La denegación de cualquiera diligencia de prueba 
admisible según, las .leyes, y cuya falta pueda producir 
indefensión.*

6.° ' La b 'competencia déjurisdicción cuando este punto 
no haya sido resuelto"por el Tribunal Supremo. r

7.®,. Haber concurrido á dictar sentencia u n o p  más Jue
ces cuya recusación,Anidada en causa legal é intentada en 
tiempo y forma, hubiese sido estimada.

8.° Haber sido dictada la sentencia por menor núm ero 
de Júeces que el señalado por la ley.
. Art. 6.® No se da recurso de casación por infracción de 
ley ó de doctrina legal en los juicios de menor cuantía, en 
los posesorios, en los ejecutivos ni en ningún otro después 
del cual pueda promoverse otro juicio sobre el mismo ob
jeto; pero son procedentes los que se fundan en el quebran
tam iento de alguna de las formas del juicio, expresadas en 
el artículo anterior.

Tampoco se da recurso contra los autos que dictan las 
Audiencias en los expedientes sobre ejecución de senten
cias, á no ser que en ellos se resuelvan puntos sustanciales 

"no :éóbíróvéi*tidós eñ ei ‘pleito, ni decididos en esta, ó se 
-fraga cir cóntrádiccioh con lo ejecuto‘riaáo: ^

Art. 7.°' Para que puedan ser admitidos los recursos de 
casación, fundados en quebrantam iento de forma, és indis* 
pensable que se haya pedido la subsanacion de la falta en 
la instancia en que se cometió, y reproducido la petición 
en la segunda instancia cuando la infracción proceda de 
la primera.

Art. 8.° Será admisible el recu rso ,' aunque no haya 
precedido la reclamación de que habla el artículo auterior, 
siempre que la infracción se haya cometido en la segunda 
instancia  cuando el hacerla fuera ya imposible.

TÍTULO II.
De la preparación del recurso de casación por infracción  

de ley ó de doctrina. '
Art. 9.® El que trate de interponer recurso de casación 

por infracción de ley ó de doctrina legal contra sentencia 
que sea conforme con la de prim era instancia depositará 
en el establecimiento designado a l  efecto:

Mil pesetas cuando el valor de la cosa litigiosa pasé de 
3.000 pesetas y no exceda de 1&.500.

Mil quinientas, pesetas cuando pase de. 42.500 pesetas y 
no exceda de 50.000. . , . . . . . .

, Dos mil quinientas pesetas desde 50,000 en adelante, 
cualquiera que sea el valor de la cosa litigiosa. ‘

A rt. 10. Cuando el valor de la cosa litigiosa sea infe
rio r á 3.000 pesetas, el depósito consistirá en la sexta parte 
de dicho valor.

Art. 11. Cuando sea indeterminado ó incierto el valor 
de la cosa litigiosa, el depósito será de 1.500 pesetas.

Art. 12. El que se proponga interponer recurso de ca
sación por infracción de ley ó de doctrina legal presentará 
ante la Sala que húbiere dictado la sentencia dentro del 
término,improrogable de ÍO fiias, contados desde el si
guiente al de la notificación ‘que sé le hubiere, hecho de 
aquella, un escrito.manifestando su intención de interpo
ner el recurso, y solicitando/que se le expida para ello cer
tificación literal de la sentencia y de la de prim era instan
cia si en la segunda hubieren sido aceptados y no repro
ducidos textualm ente todos sus resultandos y conside
randos. •

Pasados los 10 dias sin solicitarlo, la sentencia quedará 
firme.

Art. 13. La Audiencia mandará dar la certificación 
que se hubiere solicitado dentro del término señalado en 
el artículo anterior, y que-se emplace á las otras partes 
para su comparecencia ante la Sala de admisión deí T ri
bunal Supremo, que por ahora lo será la tercera del mismo 
Tribunal, dentro del término de 40 dias'en los pleitos pro
cedentes ue la Península é islas Baleares, y de 50 en los 
que lo sean de las Canarias, el cual empezará á correr des
de el siguiente al de la entrega de la certificación á la par
te que lo hubiere solicitado, cuya fecha se hará constar 
por diligencia puesta al pié de dicho documento,



4 24 9 Mayo de 1877. Gaceta de Madrid—Núm . 129.

Art. 14 Si se pidiere la certificación fuera del término 
señalado en el artículo anterior, la denegará la Audiencia, 
expresando en el auto que se dicte la techa de la sentón cia, 
la de su notificación y la de Ja presentación del escrito en 
que se hubiere pedido la certificación.

Del auto denegatorio se dará copia certificada en el acto 
de la notificación al que la hubiere solicitado para que, si 
lo estima conveniente, pueda recurrir en queja ante la Sala 
de admisión del Tribunal Supremo en el término de lo  
dias en los pleitos procedentes de Audiencia de la Penín
sula é islas Baleares, y de 30 para las Canarias, contados 
desde el dia siguiente al de la entrega, que se expresará 
por diligencia puesta al pió de la certificación.

Pasado este termino, ningún recurso se podrá utilizar. 
Art. 15. El recurrente presentará ante el Tribunal Su

premo dentro del término señalado en el artículo anterior 
el recurso de qu ja, acompañando la copia certificada de la 
providencia denegatoria-.

La Sala sin más trámites dictará la resolución que pro
ceda, contra la cual no se da ulterior recurso.

Art. 16. Cuando el Tribunal Supremo confirmase el 
auto denegatorio, lo pondrá en conocimiento de la A udien
cia que lo dicto para los efectos legales que procedan.  ̂

Cuando lo revocare, dirigirá carta-orden á la Audien
cia para que mande dar la certificación solicita!la.

Art. 1E En el mismo dia en que se entregue la certifi
cación á la parte que se proponga interponer el recurso de 
casación se remitirá al Tribunal Supremo:

1.° Certificación literal, autorizada por el Presidente de 
la Sala que dictó la sentencia, de los votos reservados si los 
hubiere, y negativa en ei caso de no haberlos.

2.° El apuntamiento de los autos.
Art. 18. Si el que solicitare la certificación estuviere 

mandado defender en concepto de pobre, se le requerirá 
para que marníi ste si tiene Abogado y Procurador que le 
defiendan y representen ante ei Tribunal Supremo, bajo la 
prevención de qup no teniéndolos ó no aceptando los que 
designe se le nombrarán de oficio.

Su respuesta se hará constar por diligencia, que se ex
tenderá al pié de la certificación.

Art. 19. La Audiencia mandará remitir al Tribunal 
Supremo la certificación de la sentencia ó del auto dene
gatorio, prévios los emplazamientos de que hablan los a r
tículos 42 y 13 en sus respectivos casos.

Art. 20. Recibida la certificación á que se refiere el 
artículo anterior en el Tribunal Supremo, acordará, en el 
caso de haber designado el recurrente Abogado y Procu
rador, que se les requiera para que manifiesten si aceptan 
la defensa y representación.

Si contestaren afirmativamente, se entregará la certi
ficación al Procurador para que en el preciso término de 
20 di as presente el recurso que corresponda.

Art. 21. Si el interesado no hubiere designado Aboga
do y Procurador, el Tribunal Supremo mandará que los 
Decanos de los respecüvss Colegios nombren á los que se 
hallen en turno.

Lo mismo acordará si los elegidos por la parte ó alguno 
de ellos no aceptasen el cargo.

Art. 22. Hecho el nombramiento de Abogado y Procu
rador, acordará la Sala que se entregue al último la certi
ficación de la sentencia ó del auto denegatorio para que 
dentro del término de 20 dias presente el recurso que cor
responda, autorizado con la firma del Abogado.

Art. 23. Si el Letrado designado por la parte ó nom
brado de oficio no considerase procedente el recurso, lo ex
pondrá por escrito, pero sin razonar su opinión, en el té r
mino de tres dias, y en el de otros dos se nombrará nuevo 
Letrado que, si opinare como el anterior, lo expondrá por 
escrito en igual término y forma, nombrándose en los dos 
dias siguientes otro tercer Letrado que por escrito mani
festará también su opinión dentro de tercero dia, si fuere 
conforme con los anteriores.

Art. 24. Cuando los tres Abogados convinieren en la 
Improcedencia del recurso, se pasará el expediente 'al Mi
nisterio fiscal para que lo interponga en el término de 10 
dias,si lo estima procedente en derecho; en otro caso lo 
devolverá con la nota de Visto.

En este último caso la Sala declarará no haber lugar 
á la admisión del recurso, y comunicará esta resolución 
á la Audiencia en que se haya seguido el pleito.

TÍTULO III.
De la interposición y admisión del recurso por infracción 

de ley ó de doctrina.
Art. 25. La parte que hubiere obtenido la certifica

ción de ¡a sentencia presentará en la Sala de admisión 
del Tribunal Supremo el escrito formalizando el recurso 
de casación en el término de 40 dias en los pleitos proce
dentes de la Península é islas Baleares, y de 50 en los de 
Canarias; cuyo término empezará á correr desde el dia si
guiente al de la entrega de la certificación.

Pasado dicho término, quedará firme la sentencia, y no 
podrá admitirse el recurso aunque no se haya acusado la 
rebeldía por la parte contraria.

Art. 26. Al escrito en que se interponga el recurso 
acompañarán :

1.° El poder que acredite la legítima representación 
del Procurador, á no haber sido nombrado de oficio.

2.® La certificación de la sentencia.
3.° El documento con que se justifique haberse hecho 

el depósito prevenido en los artículos 9.°, 10 y 11.
4 o En l©s pleitos sobre desahucio presentará también 

el inquilino recurrente el documento que acredite tener 
satisfechas las rentas vencidas, las que según el contrato 
deba adelantar, y el importe del inquilinato correspon
diente á los 40 dias que esta ley concede para la interpo
sición del recurso.

No presentándose el documento señalado en el núme
ro 3.° de este artículo, y en su caso el del núrn. 4.®, .se man
dará devolver el escrito á la parte recurrente.

Art. 27. No se considerará al recurrente relevado de la 
obligación de constituir el depósito por alegar que ha ve
nido á pobreza posteriormente y ofrecer justificación de 
mto hecho.

Art. 28. En el escrito sb citará con precisión y clari
dad la ley ó doctrina que se crea infringida, y el concepto 
en que lo haya sido.

Si fueren dos ó más los fundamentos ó motivos del re
curso, se expresarán en párrafos separados y numerados.

Art. 29. Con el escrito se presentarán tantas copias del 
mismo cuantas sean las partes litigantes.

Art. 30. Los recurrentes en casación ó queja acredi
tarán ante la Audiencia respectiva haber formalizado el 
recurso en el Tribunal Supremo dentro del plazo legal, lo 
cual deberán hacer en ei término de 10 dias en los pleitos 
procedentes de la Península é islas Baleares, y de 20 en la 
de Canarias, á contar desde el siguiente al en que espire 
dicho plazo legal.

No haciéndolo, acordará la Audiencia que se lleve á 
efecto la sentencia recurrida.

Art. 31. Si dentro del término del emplazamiento com
pareciese la parte que obtuvo la sentencia, se le entregará 
la copia del recurso á fin de que, si lo tiene por convenien
te, pueda presentar dentro de seis dias una sucinta nota 
contradiciendo la admisión del recurso, pero sin entrar en 
el exámen ó impugnación de los motivos de casación ale
gados.

Acompañará también tantas copias de la nota cuantas 
sean las partes litigantes, á cada una de las cuales se en
tregará un ejemplar.

Art. 32. Podrá la parte recurrente presentar dentro de 
tercero dia otra sucinta nota de contestación á la de que 
habla el artículo que precede, pero sin ampliar ni aclarar 
los motivos.de casación ni alegar otros nuevos.

Art. 33. Trascurridos ios plazos expresados en los a r
tículos anteriores, mandará la Sala que pasen los autos al 
Magistrado Ponente para su instrucción, citadas las partes 
presentes.

Art. 34. Dentro de los 10 dias siguientes al de la ú lti
ma citación pronunciará la Sala el fallo que corresponda 
arreglado á una de las tres fórmulas siguientes:

1.a «No há lugar á la admisión del recurso: se condena 
al pago de las costas á la parte recurrente, á la que se de
volverá el depósito constituyo; y dése comunicación de
este auto á la Audiencia de para los efectos legales
correspondientes.»

2.a «Admitido el recurso; y pase á la Sala primera.»
3.a «Admitido respecto á la infracción de ley   ó de

doctrina , señalada en el núm ero : no há lugar
respecto á las demás infracciones alegadas; y pase á la 
Sala primera.»

Art. 3o. El primero de los fallos formulados en el ar
tículo anterior se dictará:

1.° Cuando la certificación se hubiere pedido ó el re
curso interpuesto fuera de los términos respectivamente 
señalados en esta ley, ó no se haya constituido el depósi
to, ó el realizado sea inferior al que corresponde con arre
glo á los artículos 9.®, 10 y 11.

2.° Cuando la sentencia contra que se recurre no tenga 
el concepto de definitiva, ó no sea susceptible del recurso 
de casecion por la naturaleza ó cuantía del juicio en que 
hubiere recaído.

3.° Cuando no se hayan citado con precisión y clari
dad las leyes que se supongan infringidas y el concepto en 
que lo han sido.

4.® Cuando no esté vigente la ley que se cite como in 
fringida.

5.° Cuando la ley ó doctrina citadas se refieren á ac
ción ó excepciones no deducidas ni alegadas oportunamen
te en el pleito.

6.° Cuando el recurso se refiera á la apreciación de las 
pruebas, sin alegar ley ó doctrina que al hacerla se haya 
infringido.

7.° Cuando se citen como doctrina legal principios de 
derecho que no merezcan tal concepto, ó las opiniones de 
los Jurisconsultos á que la legislación del país no dé fuerza • 
de ley.

Art. 36. El segundo de los fallos formulados en el a r
tículo 33 se dictará cuando no concurra ninguna de las 
circunstancias expresadas en el artículo anterior.

Art, 37. Corresponde dictar el tercero de los fallos for
mulados en el art. 34 cuando el recurso se fundase á la 
vez en motivos comprendidos en los dos artículos que pre
ceden.

Art. 38. Contra los fallos á que se refieren los artículos 
anteriores no se da recurso alguno.

Art. 39. Las sentencias que se dicten con arreglo á la 
fórmula primera serán motivadas, y  se publicarán en la 
Gaceta  y  en la Colección legislativa.

Lo mismo se practicará respecto á las sentencias arre
gladas á la fórmula tercera en los puntos en que subestime 
no haber lugar á la admisión del recurso.

TÍTULO IV.
De la sustanciacíon y decisión de los recursos admitidos por 

infracción de ley ó de doctrina.
Art. 40. Recibidos en la Sala primera los autos, dic

tará providencia mandando se haga saber su venida á las 
partes que estuvieren personadas, y que se entreguen á la 
recurrente para instrucción por término de 10 dias.

Art. 41. El recurrente devolverá los autos con un es
crito manifestando quedar instruido, y en él podrá pedir 
también y ordenar la Sala que se desglosen del pleito prin
cipal y que se una á ellos alguno ó algunos documentos 
que obren en él, siempre que concurran las circunstancias 
siguientes:

1.a Que la exposición que se haya hecho de ellos en el 
apuntamiento de la Audiencia ó en la sentencia sea insu
ficiente para poder apreciar con exactitud la intención y 
voluntad de los interesados.

2.a Que sean de un influjo tan directo y  necesario, que 
de su inteligencia pueda depender la decisión del recurso.

Art. 42. Devueltos los autos por la parte recurrente, se 
entregarán por su orden á los demás litigantes que se hu
biesen presentado para instrucción y por igual término 
de 10 dias á cada uno.

Podrán también pedir el desglose y remisión de docu-

mentosgsiempre que concurran las circunstancias expre
sadas en el artículo anterior.

Art. 43. Si la parte que haya obtenido la sentencia no 
se hubiese presentado, continuará la sustanciacíon del re
curso sin oírla; pero si se personare antes de la vista del 
recurso, se la tendrá por p^rte, mandando que se entien
dan con la misma las diligencias sucesivas, sin que en nin
gún caso pueda retroceder ni paralizarse la sustanciacíon.

Art. 44. Si alguna de las partes hubiere pedido el des
glose y remisión de documentos, acordará la Sala, luegoque 
todas hubieren manifestado hallarse instruidas, que pasen 
los autos al Magistrado Ponente; y en vista de su informe 
acerca de dicha pretensión, dictará la resolución que cor
responda, contra la cual no se dará ulterior recurso.

Art. 4o. Guando hubiere tenido lugar la unión á los 
autos de documentos traídos del pleito principal, se dará 
vista para instrucción á cada una de las partes litigantes 
por un término que no podrá exceder de ocho dias.

Are. 46. Instruidas las partes, declarará la Sala conclu
sos ios autos, y mandará que se traigan á la vista con las 
debidas citaciones.

Art. 47. El Secretario formará un acta expresiva de 
las actuaciones é incidentes que hayan tenido lugar durante 
la sustancíaciou del recurso.

Art. 48. Redactarán también los Secretarios una nota, 
expresiva de los puntos de hecho y de derecho que han 
sido objeto del debate, en cuanto se relacionen con ios mo
tivos de.casación; de la parte dispositiva de la sentencia, y 
de las leyes y doctrina que se citen corno infringidas, y 
del concepto en que se alegue que lo han sido.

A caaa uno de ios Magistrados que deben componer la 
Sala se entregará, dos dias ántes deí señalado para la vista, 
una copia de la nota.

Art. 49. El señalamiento de dia para la vista se hará 
por el Presidente ¿e la Sala siguiendo el orden de fechas 
de las providencias, declarando conclusos los autos, á no ser 
que exijan la alteración de este orden circunstancias espe
ciales de apreciación exclusiva del Presidente.

Art. 50. Sólo podrá suspenderse la vista de los pleitos 
en el dia señalado:

1.° Por.impedirlo la continuación de un pleito ya em
pezado.

2.° Por faltar el número de Magistrados necesarios para 
dictar sentencia.

3.° Por muerte ó cesación del Procurador de cualquie
ra de las partes.

4° Por fallecimiento de cualquiera de los litigantes.
5.® Por solicitarlo todos ios Procuradores de las partes.
6.° Por enfermedad del Abogado de la parte que pidie

re la suspensión, siempre que se comprobase suficiente
mente á juicio de la Sala, y se solicitare 48 horas ántes de 
la señalada para la vista, á no ser que la enfermedad hu
biere sobievenido después de este período.

7.® Por defunción de la esposa ó cualquiera de los des
cendientes ó ascendientes del Abogado defensor, ocurrida 
dentro de los nueve dias anteriores al señalado para la 
vista.

Art. 51. En el caso de suspensión de la vista, se volve
rá á señalar el dia en que deba celebrarse tan pronto co
mo haya desaparecido el motivo de la suspensión, sin al
terar el orden de Jos señalamientos que ya estuvieren 
hechos.

Art. 52. Ni ántes de la vista, ni en el acto de verificar
se, puede adm itir la Salaningun documento que las partes 
presenten, ni permitir su lectura, como tampoco la alega
ción de hechos que no resulten de los autos.

Art. 53. Las vistas de los recursos empezarán con la 
lectura de la sentencia que á ellcs hubiere dado lugar, de 
la certificación de votos reservados y del acta formada por 
el Relator; y después informarán por su orden los Aboga
dos defensores, los cuales podrán leer la parte que les pare
ciere necesaria de los documentos cuya unión se hubiere 
estimado.

Terminados los informes, el Presidente de la Sala pro
nunciará la fórmula de Visto, á no ser que alguno de los 
Letrados pida la palabra para rectificar equivocaciones ó 
restablecer los hechos que hayan sido presentados con 
inexactitud, haciéndolo concisamente y sin entrar en nue
vas consideraciones ni ampliar las ya expuestas, ni reba
tir los argumentos que hubiere empleado su adversario.

Art. 54. Para la vista de los recursos deberán concurrir 
el Presidente de la Sala y seis Magistrados, uno de los 
cuales será el Ponente.

Si faltase el Presidente de Sala, será reemplazado por 
'el del Tribunal; y si este se hallare ausente ó impedido, ó 
fuere incompatible, presidirá la Sala el Magistrado más 
antiguo.

Art. 55. El que haya presidido la vista del pleito seña
lará el dia en que haya de tener lugar su discusión y vo
tación. Para ello el Ponente someterá de palabra á la deli
beración de la Sala los puntos de hecho, los fundamentos 
de derecho y la decisión que á su juicio deba recaer, pero 
sin llevar formulado el proyecto de sentencia.

Art. 56. El Tribunal dictará sentencia dentro de' 45 
dias? contados desde el siguiente al de la terminación de 
la vista.

El^Magistrado Ponente la presentará redactada ecn ar
reglo á lo decidido por la Sala, aunque su voto haya sido 
contrario^ y en ella se hará expresión de los nombres del 
Abogado ó Abogados que interpusieron, defendieron é im 
pugnaron el recurso.

Art. 57. Si el Tribunal estimare que en la sentencia se 
ha cometido la infracción de ley ó de doctrina en que se 
funde el recuráo, declarará haber lugar á él y casará la 
sentencia, mandando devolver el depósito si se hubiere 
constituido.

A continuación, aunque separadamente, dictará la sen
tencia que corresponda sobre la cuestión objeto del pleito, 
con arreglo á lo que exigen la ley ó la doctrina quebran
tadas en la sentencia de la Audiencia.

Podrá, sin embargo,. acordar para mejor proveer el 
desglose y remisión de documentos que obren en el pleito, 
ó que se remita certificación de cualquier escrito, actua
ción ó diligencia practicada en el mismo, y aun ordenar la
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remisión do todo oí pleito cuando lo estime absolutam ente 
necesario para fallarlo con el debido conocimiento.

E 11 tx io  casóse dictará la segunda sentencia sin nueva 
vista.

Art. 58. El término para dictar sentencia en el caso 
del párrafo último del artículo anterior empezará á con
tarse desde el dia siguiente al de haberse recibido en la 
Sala las actuaciones ó documentos que se hubiere m an
dado remitir.

Art. 59. En las sentencias en que se declare no haber 
lugar al recurso se condenará ai recurrente^ al pago de 
todas las costas y á la pérdida del depósito si lo hubiese 
constituido, al que se m andará dar la aplicación señalada 
por la ley.

TÍTULO V.

Be ¡a interposición, admisión y sustanciacion del recurso 
por quebrantamiento de forma.

Art. GO. El recurso de casación por quebrantam iento 
de forma se interpondrá en la Audiencia que hubiere dic
tado la sentencia dentro de los 10 dias siguientes al de su 
notificación á la parte que lo prepuso.

Pasado dicho término sin haberlo interpuesto, quedará 
de derecho fu me la sentencia.

Art. 61. En el escrito en que se formalice el recurso se 
expresará el caso ó casos del art. 5.° en que se funde, y las 
reclamaciones que se hubieren hecho para obtener lasub - 
sanaoion de la falta, ó que no ha sido posible hacerlas por 
haber tenido lugar en la últim a instancia y cuando ya no 
era posible solicitar su enmienda.

Art. 6%. Con el escrito en que se interponga el recurso 
se presentará el documento en que se acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en los artículos 9.°, 10 y 11 de 
esta ley.

Sin este documento no se adm itirá el escrito, á no estar 
mandado ayudar y defender en concepto de pobre el re 
currente.

iArt. 63. Presentado el recurso, la Sala exam inará:
1.° Si la sentencia es definitiva ó merece el concepto de 

ta l con arreglo al art. 3.° de esta ley.
2.° Si ha sido interpuesto dentro del térm ino legal.
3.° Si se funda en alguna de las causas taxativam ente 

señaladas en el art. 5.° de esta ley.
4.0 Si la omisión ó falta ha sido reclamada oportuna

m ente, podiendo haberlo sido con arreglo á los artícu 
los 7.° y 8.°

Art. 64. Concurriendo todas las circunstancias expre
sadas en el artículo anterior, la Sala dentro de tercer© dia 
dictará auto admitiendo el recurso, y mandando se cite y 
emplace á las partes para su comparecencia ante el Tribu
nal Supremo dentro del térm ino de 15 dias, á contar desde 
el siguiente al de la últim a notificación de la sentencia en 
los pleitos procedentes de la Península é islas Baleares, y 
de 80 para los que lo sean de las islas Canarias; y que se 
rem itan los autos á dicho Tribunal,, con certificación de 
los votos reservados si los hubiera habido, ó negativa en 
otro caso.

Art. 65. No concurriendo todas las circunstancias ex
presadas en el art. 63, la Sala dictará auto motivado de
clarando no haber lugar á la admisión del recurso, y que 
se entregue copia certificada del escrito y del auto á la 
parte que se supone agraviada si lo pidiere, expresándose 
al pié de ella el dia en que tiene lugar su entrega.

Art. 66. Con la copia certificada á que se refiere el a r 
tículo anterior podrá la parte recurrir en queja ante la 
Sala de admisión del Tribunal Supremo dentro de los té r
minos respectivamente señalados en el art. 14; pasados los 
cuales sin ejecutarlo, no se adm itirá  el recurso, y se pon
drá en conocimi rito dg la Audiencia esta resolución.

Art. 67. Si el que intenta recurrir en queja estuviese 
declarado pobre, la Audiencia rem itirá la copia certificada 
á la Sala de casación civil del Tribunal Supremo, hacién
dolo saber al interesado.

Art. 68. Recibida la certificación en el Tribunal Su
premo, acordará que al recurrente se nombre Abogado y 
Procurador, al primero de los cuales se entregará aquella 
para que formalice el recurso de queja dentro del térm ino 
de 10 dias.

Art. 69. Si el Abogado nombrado de oficio no estimare 
procedente la queja, se pasará la certificación al Fiscal 
para que la formalice si la hallare fundada; en otro caso 
la devolverá con la nota Visto, y se ejecutará lo prevenido 
en el párrafo segundo del art. 24 de esta ley.

Si ántes de devolver el Fiscal los autos se presentare el 
interesado manifestando tener Abogado y Procurador que 
lo defiendan, se les requerirá para que manifiesten si acep
tan  el cargo; y contestando afirm ativam ente, se entregará 
la  copia certificada al Procurador para que con la de
bida dirección presente el recurso de queja en el térm ino 
de 10 dias.

Art. 70. Presentado el recurso desqueja, la Sala, sin 
más trám ites, dictará dentro de quinto dia la resolución 
que corresponda, y contra ella no se da ulterior recurso.

Art. 71. Cuando el Tribunal Supremo revocase el auto 
denegatorio de ia admisión del recurso, lo adm itirá por sí 
y  d irig irá orden á la Audiencia para que rem ita los autos 
con la certificación prevenida en el art. 64.

Art. 72. Si el Tribunal Supremo confirmase el auto de
negatorio, I© pondrá en conocimiento de la Audiencia que 
lo dictó para los efectos correspondientes.

Art. 73. Recibidos los autos en la Sala de adm isión, y 
personada la parte recurrente dentro del térm ino del em 
plazamiento, acordará que pasen ¿1 Secretario Relator para 
la formación del apuntamiento.

Art. 74. Los Secretarios Relatores form arán los apun
tam ientos siguiendo el orden riguroso de las fechas en que 
se hubiese acordado este trám ite.

Art. 75. Hecho el apuntamiento, acordará la Sala que 
se entregue con los autos á las partes por su orden y té r
mino de 10 dias á cada una para su instrucción.

Art. 76. Al devolver los autos, las partes m anifestarán 
su conformidad con el apuntam iento , ó en otro caso pro
pondrán las adiciones ó rectificaciones que crean nece
sarias.

ArJ¡. 77. Conformes las partes con el apuntamiento, ó 
hechas en él las reformas que haya estimado el Tribunal, 
previo el informe del Magistrado Ponente, declarará con
clusos los autos, y m andará que se traigan á la vista con 
citación de las partes.

Art. 78. En el señalamiento de dia para la vista y de
más trám ites sucesivos se observará lo dispuesto 011 los 
artículos 49 al 55, ámbos inclusive, sin más diferencia que 
la de que la vista consistirá en la lectura del apuntam ien
to y en los informes de los Abogados defensores.

Art. 79. El térm ino para dictar sentencia será de 10 
dias.

Art. 80* En las sentencias en que se declare haber lu 
gar al recurso dé casación se m andará devolver el depósito 
á la parte recurrente y los autos á la Audiencia de que 
procedan para que, reponiéndolos al estado que tenían 
cuando se cometió la falta , los sustancie y determine ó 
haga sustanciar y determ inar con arreglo á derecho; y se 
acordarán además las correcciones y prevenciones que 
correspondan según la gravedad de la infracción.

Art. 81. Cuando se declare no haber lugar al recurso, 
se condenará al recurrente al pago de las costas y á la 
pérdida del depósito si se hubiere constituido.

TÍTULO V I

Be los recursos por quebrantamiento de form a , y á la vez 
por infracción de ley ó de doctrina.

Art. 82. El que se proponga interponer recurso de ca
sación por quebrantam iento de form a, y á la vez por in
fracción de ley ó de doc trina , formalizará el relativo al 
quebrantam iento de forma con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 61 y 62.

En un otrosí del mismo escrito hará la protesta for
mal de interponer en su caso y lugar el relativo á la infrac
ción de ley ó de doctrina ante el Tribunal Supremo.

El escrito se presentará dentro de los 10 dias siguien
tes al de la notificación de la sentencia á la parte que in 
tente el recurso, pasados los cuales sin hacerlo quedará de 
derecho firme la sentencia, aunque se haya protestado in 
terponer el de infracción de ley ó de doctrina.

Art. 83. En la sustanciacion del resurso se obser
vará lo dispuesto en el art. 63 y siguientes del tít. 5.® de 
esta ley.

Art. 84. Declarado por el Tribunal Supremo no haber 
lugar á la admisión del recurso por quebrantam iento de 
forma, y practicada y aprobada la tasación de costas, m an
dará la Sala que se entreguen los autos á la parte recur
rente para que en el térm ino preciso de 20 dias, que em
pezarán á correr desde el siguiente al de la notificación de 
la providencia, formalice el recurso de casación por in 
fracción de ley ó de doctrina con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 28 y 29' de esta ley.

Art. 85. Con el escrito se presentará el documento que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en los a rtícu 
los 9.°, 10 y 11 de esta ley, sin el cual se m andará devol
ver el escrito á la parte que lo hubiese presentado.

. Art. 86. El recurso se sustanciará con arreglo á lo d is
puesto en los artículos 31 y siguientes de esta 1 ey, con las 
modificaciones siguientes:

La prim era de las fórmulas expresadas en el art. 34 
será la de «No há lugar á la admisión del recurso: se con
dena á la parte recurrente al pago de las costas, devol
viéndosele el depósito constituido, y los autos á la Audien
cia d e  con la cer&íicacion correspondiente.»

Art. 87. Recibidos los autos en la Sala de casación,
• acordará se haga saber á las partes su venida, y que pasen 
al Secretario Relator para la formación del apuntam iento, 
que se lim itará á los hechos consignados en la sentencia 
y que tengan relación con los fundamentos del recurso.

Art. 88. La sustanciacion del recurso se arreglará á lo 
dispuesto en el art. 40 y siguientes del tít. 5.° de esta ley.

TÍTULO VII

De los recursos contra las sentencias de los amigables 
componedores.

Art. 89. Con el escrito formalizando el recurso de ca
sación contra las sentencias de los amigables componedo
res se p resen tará:

i.° El testimonio de la escritura de compromiso.
%.* El del fallo y su notificación al recurrente.
3.® El documento que acredite la constitución del de

pósito que corresponda con arreglo á los artículos 9.°, 10 
y 11 de esta ley.

Si el plazo señalado en la escritura de compromiso h u 
biese sido prorogado, y el recurso se fundare en haberse 
pronunciado el fallo fuera de término, se acompañará ade
más testimonio de la escritura de próroga.

Ningún otro documente será admisible.
Art. 90. En el recurso se expresará en qué causa de las 

referidas en *el núm . 3.® del art. 4.° se funda el recurso; ó 
si se entabla por ámbas, expresándose los motivos de ca
sación en párrafos separados y numerados.

Art. 91. El térm ino para interponer el recurso será 
de 20 dias, que empezará á correr desde el siguiente al de 
la notificación del fallo á la parte recurrente.

Art. 92. El recurso se presentará ante la Sala de adm i
sión, la cual acordará que se cite y emplace á los demás 
interesados para que comparezcan á usar de su derecho 
ante ella en el térm ino de 15 dias en los negocios proce
dentes de la Península é islas Baleares, y de 30 para los de 
Canarias.

Art. 93. En la sustanciacion y decisión de estos recur
sos se observará lo dispuesto en el tít. 5.® de esta ley.

Art. 94. Cuando la Sala estimase que los amigables 
componedores han dictado el fallo fuera del. término seña
lado en el compromiso, casarán su sentencia.

Art. 95. Si el recurso se fundare en haber resuelto los 
amigables componedores puntos no sometidos á su deci
sión, casarán su sentencia únicam ente en el punto ó pun
tos en que consista el exceso.

TÍTULO VIII.
Be los recursos interpuestos por el M inisterio fiscal.

Art. 96. El Ministerio fiscal podrá interponer el re
curso do casación en los pleitos en que sea parte, sujetán
dose á las regias establecidas en los títulos precedentes, 
pero sin constituir deposito.

f Art. oL Podrá igualmente el M inisterio fiscal en inte
rés de la ley intereoner en cualquier tiem po el recurso de 
casación por iníraccion de ley ó de doctrina legal en los 
pleitos en que 110 haya sidopparto, en cuyo caso serán ci
tadas y emplazadas las que intervinieron en el litigio para 
que, si lo tienen por conveniente, so presenten ante el T ri
buna! Supremo dentro dei término de 20 di as. •

^Las sen cencías qoe so dicten en estos recursos servirán  
únicamente para formar jurisprudencia sobre ias cuestio
nes legales discutidas y resueltas en el pleito; pero sin que 
por ellas pueda alterarse la ejecutoria en lo ’más m ínim o 
ni afectar el derecho de las parles.

Estos recursos se entenderán admitidos de derecho, y 
se interpondrán directamente en la Sala de casación.

 ̂ Art. 98.. Cuando el Ministerio fiscal, en el caso del ar
tículo 24, creyese oportuno interponer el recurso de casa
ción, la sentencia que acerca de él recaiga aprovechará ó 
perjudicará á la parte que hubiese intentado promoverlo.

Art. 99. Cuando fuere desestimado el recurso de casa
ción interpuesto por el Ministerio fiscal en pleitos en que 
hubiere sido p irte, las costas causadas á la contraria debe
rán reintegrarse con los fondos retenidos, procedentes de 
la m itad de los depósitos cuya pérdida haya sido de
clarada.

Lo mismo se decretará cuando el Fiscal se separase del 
recurso que hubiera interpuesto, ó aun cuando sin haber 
llegado á interponerlo formalmente hubiese comparecido 
ante el Tribunal Supremo la parte contraria por haber sido 
citada y emplazada.

Art. 100. El pago de las costas de que habla el artículo 
precedente se hará por el orden riguroso de antigüedad y 
con arreglo á lo que permitieren los fondos existentes.

TÍTULO IX.
De la interposición de los recursos de casación contra las

sentencias pronunciadas por las Audiencias de Ultramar.
Art. 401. Los recursos de casación contra las senten

cias pronunciadas por las Audiencias de U ltram ar se in
terpondrán ante las mismas en la forma prevenida por las 
leyes y disposiciones vigentes en aquellas provincias, arre
glándose las partes al interponerlos y las Audiencias al 
decretar su admisión ó denegación á las formalidades y 
condiciones requeridas por las mismas.

Los autos de estas Audiencias en que se designe la ad 
misión del recurso de casación serán apelables en el tiem 
po y en la forma prescritos por las referidas leyes y dispo
siciones.

TÍTULO X.
Disposiciones comunes á todos los recursos de casación.

Art. 402. Podrá la Audiencia decretar Ja ejecución 
de la sentencia á petición de la parte que Ja hubiere obte
nido, aunque se haya interpuesto y adm itido el recurso de 
casación, si presta ántes fianza bastante, á juicio del m is
mo Tribunal, para responder de cuanto recibiese ó pudiese 
recibir si se declarase ia casación.

Art. 403. Si litigare por pobre la parte recurrente, y el 
recurso fuere desestimado, pagará cuando llegue á mejor 

. fortuna la suma en que hubiera debido consistir el depó
sito y el importe de las costas á cuyo pago hubiese sido 
condenada.

Art. 104. En cualquier estado del recurso puede sepa
rarse de él el que lo haya intentado, presentando su Pro
curador poder especial otorgado al efecto, ó suscribiendo 

. el interesado el escrito de separación, en el cual deberá ra 
tificarse.

La Sala tendrá por separado al recurrente, condenán
dole al pago de las costas y del depósito en su caso.

Árt. 405. El auto en que se estime la separación del 
recurso se com unicará á la Audiencia de que proceda el 
pleito, y se notificará á las partes que hubiesen compare
cido ante el Tribunal Supremo.

Art. 406. La m itad del- im porte del depósito á cuya 
pérdida hubiere sido condenado el recurrente en todo ó en 
parte, según las disposiciones de esta ley, se entregará á la 
parte que hubiere obtenido ia ejecutoria reclamada como 
indemnización de perjuicios, conservándose la otra mitad 
en el establecimiento público en que se hubiese hecho para 
los efectos expresados en el art. 404.

A rt. 407. Las sentencias en que se declare por la Sala 
de casación no haber lugar al recurso, y en que por la de 
admisión se resuelva no haber lugar á la del recurso 
en ninguno de sus extremos, se publicarán en la R a c i s t a  
na M a d r i d  é insertaran en la Colección legislativa.

Podrá el Tribunal decretar, si concurrieren circunstan
cias especiales de su exclusiva apreciación, que no se ve- 
riíique'la publicación ó que se haga suprim iendo los nom 
bres propios de las personas interesadas en el pleito, y el de 
la Audiencia y Juzgado en que se siguió el litigio.

Art. 408. No habrá ulterior recurso contra las senten
cias en que se declare haber ó no lugar al de casación.

Art. 409. El que interponga recurso de súplica de auto 
dictado en algún incidente, en los casos en que esta ley no 
prohíba ulterior recurso, presentará con el escrito tan tas 
copias cuantas sean las portes colitigantes, á cada una de 
las cuales se entregará un ejemplar para que, si lo tienen 
por conveniente, contesten dentro de tercero dia; pasan o 
cuyo térm ino la Sala dictará la resolución que correspon
da, prévio informe del Magistrado Ponente.

Art. 410. Hecha en su caso tasación de las costas, so 
librará certificación de las sentencias que dicte el T ribunal 
Supremo sobre admisión y resolución definitiva de los re 
cursos, la cual se rem itirá á la Audiencia de donde.proce
da el pleito para su cumplimiento.

Art. 441. Guarido la separación del recurso por infrac
ción de ley ó de doctrina legal sa hiciese ántes de ser ad-
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mitido por la Sala, se mandará devolver tocio el depósito, 
y solamente la mitad cuando se hiciese después de adm i
tido y ántes del señalamiento para la vista, dándose á la 
otra m itad la aplicación ordinaria.

En los recursos por quebrantam iento de forma sola
m ente se devolverá la m itad del depósito, cualquiera que 
sea el tiempo en que se haga la separación antes del seña
lamiento de dia para la vista. Hecho este, no tendrá lavar 
la devolución.

Art. 112. En cualquier estado del recurso en que las 
partes dejaren de promover su sustanciacion en el térm ino 
de un año, á contar desde la notificación de la últim a pro
videncia que se hubiere dictado, se declarará desierto.

Trascurrido este plazo, el Secretario dará cuenta á la 
Sala para que recaiga la anterior declaración, contra la 
cual no se da u lterior recurso.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Art. 113. Los recursos en que á la publicación de esta 
ley no haya recaído auto firme de admisión so pasarán en 
el estado en que se hallen á la Sala de este nombre para ¡ 
que acerca de ella resuelva lo que proceda, arreglándose á ; 
las prescripciones de dicha ley.  ̂ j

Si el recurso estuviere adm itido,continuará su sustan - ¡ 
ciacion en Ja Sala prim era con sujeción á lo;di spuesto en | 
esta ley. i

Madrid 20 de Abril de Í877.—E1 Ministro de Gracia y \ 
Justicia, F e r n a n d o  C a l d e r ó n  y  C o l e a n t e s .

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instancia 

elevada por Mariano P uerto 'p id iendo  que se indulte á 
D. Sixto Razóla de la pena de 10 meses de arresto mayor 
que la Audiencia de esta Corte le impuso en causa por tres 
delitos de estafa:

Considerando' que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir, y ha dado después pruebas de arrepentimiento: 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con 
lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Sixto Razóla de la m itad de la 
pena de 10 meses de arresto mayor que le fué im puesta en 
la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
. El Ministro de Gracia y Justicia,

F era ra ra d ©  C a l d c a n  y  C o l la i i t f c - s .

Visto el expediente instruido con motivo de la in stan 
cia elevada por Ignacio González Garcia pidiendo indulto 
de la pena de seis meses y un dia de prisión corre ccional 
que la Audiencia do esta Corte le impuso en causa por el 
delito de desacato á la Autoridad:

Considerando que el roo observó buena conducta ántes 
de cometer el delito, y ha dado después pruebas de a r 
repentim iento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de 
la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, que inform a favorablem en
te; de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado, 
y conformándome con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indultar á Ignacio González García de la 
m itad de la pena de seis meses de prisión correccional que 
le fué impuesta en la causa de que va hecho m érito.

Dado en Palacio á trein ta de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.

. ALFONSO.
■ El Ministro de Gracia y Justicia,

Ferraaiad© Ca,Mes*<m y  C o lia s i le s .

Accediendo á los deseos de D. Sebastian Font y  Mira- 
lies, Magistrado de la Audiencia de Las Palm as,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Cáceres, 
vacante por haber sido tam bién trasladado D. Atanasio 
González Tuñon.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Feria&BMto Cáleles*© ea y  «Estes*

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del a r
tículo 2.° del decreto de 23 de Enero ele 1875,

Vengo en nombrar para 3a plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Las Palmas, vacante por traslación de Don 
Sebastian Font, á D. León José Serrano y Menéndez, Abo
gado fiscal cesante por reforma del Tribunal Supremo.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia^ Justicia,

Fema&Eisli© C alderera y  Colftsm'íe».

Méritos y cérvidos de D. León José Serrano y Menéndez.
Se le expidió el título de Licenciado en Juiisprudeneia el 

27 de Marzo de 1845.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Madrid el 10 de 

Mayo de dicho año de 184a, desde cuya fecha ejerció la profe
sión hasta 1854; habiendo desempeñado el cargo de Abogado 
de pobres algunos años.

Ha sido Gobernador* civil de la provincia de Gerona; es 
autor de varias publicaciones científicas, y ha servido el car
go de Secretario de la Junta provincial de redención de car
gas espirituales de Madrid desde Julio á Diciembre de 185o.

En 23 de Diciemore de 4854- fué nombrado prim er Tenien

te fiscal de la Audiencia de Albacete, de cuyo destino tomó 
posesión en 26 de Febrero de 1855.

En 23 de Mayo de dicho año fué declarado cesante.
En 10 'de En cu o de a 859 se le nombró Fiscal del Tribunal 

de Cuentas do las Islas Filipinas; cargo del que se posesionó 
en 27 de Octubre Gguimve.

En 40 de Govode 1803 fué declarado cesante en virtud de 
renuncio.

En 20 de Eovimnbro de 1888 fué nombrado Magistrado de 
la Audiencia ,'e Cunarías; plaza do la que se encargó en 24 de 
Diciembre sigtrienF..

En 17 de Diciembre de 1870 se le trasladó á la de Cá
ceres.

En 6 de Marzo de í 871 fué trasladado á la de la Coruña.
En 2 de Diciembre d i mismo año, accediendo á sus-de

seos, se le trasladó á la de Zaragoza.
En 47 de A b r i l  do 1874, también á su instancia, fu l tra s 

ladado á la do Barcelona.
En 24 de julio do diotíb añ o , caí virtud de perm uta, fué 

nombrado Magistrado de la Audiencia de Zaragoza.
En 16 de Setiembre del repetido año de 1874 se le nombró 

Abogado fiscal del TE i ¡un ai Supremo. (
En i,° de Marzo de 1875 fué declarado cesante por r e 

forma.

Do conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del 
artículo 2.° del decreto de 22 de Enero de 1875,

Vengo en nom brar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Cáceres, vacante por haber sido tam bién 
nombrado para otra D. José A rroquia, á D. Juan Vázquez 

4 Gallardo, que lo es cesante de la de Sevilla.
Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 

setenta y siete.
ALFONSO.

El M inistro de G racia y Justicia,
Feffsmratí© CffsMeiroEa y  C©ls arates*

Méritos y servicios de D. Juan Vázquez Gallardo.
Se Je expidió el tíutuío de Abogado el 4 de Julio de 4842, 

habiendo ejercido ia profesión en JBerja 2o años.
Diferentes veces desempeñó la Prcm otoría fiscal del Juzga

do de Berja durante las ausencias del propietario.
También desempeño el Juzgado de paz de aquella locali

dad , y con ta l motivo el de prim era instancia en las vacan
tes ocurridas.

Fué individuo de una Comisión creada en la provincia de 
Almería por Real orden de 46 de Agosto de 1854 para fijar las 
bases sobre la reforma de la ley de minería.

Igualmente ha sido Diputado provincial de la referida 
capital.

En 42 de Setiembre de 4854 fué nombrado Promotor fis
cal de Hacienda de Alm ería; cargo que ya servía por nom
bramiento de la Junta revolucionaría de 4 de Agosto del ex
presado año, y del que tomó posesión en 7 del mismo mes.

En 4 de Febrero de 4855 se le trasladó á la Prom otoría 
fiscal, también de Hacienda, de la provincia de Cádiz.

En 49 de Abril del mismo año fué trasladado á la Prom o
toría fiscal de Hacienda de Almería.

En 44 de Marzo de 4856 se le nombró para desempeñar el 
Juzgado de Velez-Rubio, del que se encargó en 49 de Abril 
siguiente.

En 49 de Diciembre del mismo año fué declarado cesante.
En 27 de Mayo de 4869 fué nombrado Juez de Almería, de 

cuyo destino se posesionó en 24 de Junio siguiente.
En. 23 de Enero cíe 487i  se le trasladó ai Juzgado del d is- • 

trito de la Catedral de Palma. j
En 4.° de Julio d ñ  expresado año fué trasladado al de F i- ! 

güeras.
Por Real decreto de 47 del mismo mes y año, y en v irtud  

de acuerdo de la Junta de calificación de Magistrados y Ju e 
ces, se le dec¡aró inamovible, confirmándole en el destino que 
desempeñaba.

En 48 de Marzo de 4872 se le trasladó al Juzgado del dis
trito  de Santo Domingo de Málaga.

En 40 de Octubre clel mismo año se le promovió á Magis
trado de la Coruña, de cuya plaza tomó posesión en 20 de No
viembre siguiente.

En 46 de Setiembre de 4874 se le trasladó a igual, destino 
en la Audiencia de Sevilla.

En %% de Marzo de 4875 fué declarado cesante.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 

Diputados en sesión de 4 del mes actual el d istrito  de 
Lucena, provincia de Córdoba; y con arreglo á lo dis
puesto en el art. 431 de Ja ley electoral vigente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. A los 20 días de la fecha del presente 

decreto se procederá á la elección de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Lucena, provincia de Córdoba.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Fir&Bicfiseo í&omes*o y

Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los ; 
Diputados en sesión de 4 del mes actual el distrito de Le- 
desma, provincia de Salam anca; y con arreglo á lo dis
puesto en el art. 131 de la ley electoral vigente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. A los 20 dias de la fecha del presente 

decreto se procederá á la elección de un Diputado á Cor
tes en el distrito de Ledesma, provincia de Salamanca.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
setenta y siete.

A L F O N S O .
El Ministro de la Gobernación,

Fa*ara©S®c© E o m e r o  y  I!© M ed® .

Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 
Diputados en sesión de 4 del mes actual el distrito de La 
Palma, provincia de Huelva; y con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 131 de la ley electoral vigente,

í Vengo en decretar lo que s ig u e :
I Artículo único. ^A los 20 dias de la fecha del presente 
! decreto se procederá á la elección de un Diputado á Gór- 
; tes en el distrito de La Palma, provincia de Huelva, 
i Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 

setenta y siete. ■
ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación,
Shraraelsc© y  JKoH&IecI©.

RE C T IF IC A C IO N .

En los escalafones de los empleados dependientes del Mi
nisterio de la Gobernación, publicados en ia G a c e t a  núm. 428, 
correspondiente al dia de ayer, aparecen como pertenecientes* 
á la Dirección de Beneficencia y Sanidad los Oficiales de Ad
m inistración de cuarta clase, que corresponden á la de Correos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

 REAL DECRETO.
De conformidad con lo acordado en Consejo de Minis

tros,-
Vengo en autorizar al de Fomento para que presente á 

la deliberación de las Cortes un  proyecto de ley declaran
do comprendidos en las excepciones del art. 29 de la de 
presupuestos vigente á los Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, los de Montes y Minas y el personal subalterno 
de cada uno de los tres cuerpos.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€• Fra-racise© cíe Silrane*

A LAS CORTES.
Ateniéndose al espíritu del art. 29 de la ley gene

ral de presupuestos, relativam entos á los empleados á 
quienes se pxceptúa de la disposición que prohíbe en ge
neral á los funcionarios públicos ejercer sus cargos en 
las provincias de su naturaleza, no se necesitaría interpre
ta r m uy latam ente el segundo párrafo del citado artículo 
para deducir que debieran hallarse comprendidos en la ex
cepción á que se refiere los Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, así como tam bién los de Montes y Minas, con el 
personal facultativo subalterno correspondiente á cada uno 
de los mencionados cuerpos. Fúndase esta opinión en que, 
siendo compatibles para ejercer sus cargos dentro de las 
provincias de que son naturales los funcionarios que per
tenezcan á carreras en que se ingrese por oposición, no se- 
ría  violento considerar en este casoálos Ingenieros de Minas, 
Montes, y Caminos, Canales y Puertos que ingresan en el 
servicio del Estado seg.un las notas de capacidad que han 
obtenido al salir de sus respectivas Escuelas especiales.

No los exceptúa, sin embargo, de la incom patibilidad . 
la letra de la citada ley; y á obviar los inconvenientes de 
sus preceptos, por Jo que toca á los Ingenieros menciona
dos, es á lo que se dirige el proyecto de ley ‘que hoy se 
somete á la deliberación de las Cortes; habiendo para ello, 
además de otros fundamentos que el M inistro que suscribe 
expondrá sum ariam ente, el de que siempre que se ha tra 
tado de incompatibilidades se ha eximido de ellas á los 
cuerpos facultativos, cediendo á las exigencias de la Adm i
nistración, no ménos que á las del interés general.

A diferencia de lo que acontece respecto de los demás 
ramos de la Adm inistración civil, en que el Gobierno dis
pone de un personal numeroso y apto, que hace fácilmente 
practicable el sistema de las incompatibilidades dictadas 
por la ley, el personal de estos cuerpos , por la índole m ism a 
de su constitución, se lim ita en su núm ero al estricta
mente necesario para cubrir las atenciones del servicio; 
de m anera que no es posible hacer la traslación de uno d e ' 
sus individuos sin que esta implique una perturbación en 
el servicio que, fuera del daño oue causa á los intereses 
públicos, origina el gasto de las traslaciones, que relativa
mente á los Ingenieros de aquellos tres cuerpos son de 
cuenta del Estado.

Respecto del personal facultativo de Obras públicas, la 
aplicación de la actual ley de incompatibilidades ofrece 
además el inconveniente de irrogar perjuicios que pueden 
ser de mayor trascendencia ,'por cuanto las traslaciones 
traerían  consigo retrasos de la expedición de libram ientos 
y ultimación de las liquidaciones, lo cual ocasionaría re
clamaciones de los contratistas: esto sin contar con que se 
esterilizaría el conocimiento adquirido de condiciones y 
circunstancias locales, no fácilmente trasmisible, y que en 
último término representa una verdadera economía para 
e l Erario  en la práctica de los trabajos propios de la pro
fesión del Ingeniero. #

Tales son las razones más culm inantes que hasta aquí 
han hecho inaplicable á estos cuerpos, el precepto legal de 
que se trata, y que exigen la excepción que se propone; con 
tanto más motivo, cuanto que no perjudica á los intereses 
públicos, y la acción de los funcionarios á que se refiere, 
á más de hallarse lim itada á la ejecución é inspección de 
las obras de su respectiva competencia, por la naturaleza 
misma de los intereses cuya gestión les está encomendada 
se hallan en esfera distinta y en condicionéis tam bién di
ferentes de las que han podido juzgarse causa justificante 
de incompatibilidad.

Fundado en lo expuesto el M inistro que suscribe, au to
rizado por S. M. y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la deliberación de las Cortes 
el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. Se declaran comprendidos en las ex

cepciones á que se refiere el párrafo segundo del art. 29 de 
la ley general de presupuestos vigente los Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, como asimismo los de Mon
tes y Minas, y el personal subalterno correspondiente á  
cada uno de los mencionados cuerpos.

Madrid 4 de Mayo de 1877 .=  C. Tobeno.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

E scalafón  gen era l de los empleados activos y  cesantes del ram o de Correos en  31 de Agosto de 1 8 7 6  ( r .

Número 

en el NOMBRES Y APELLIDOS.
FECHA 

de la toma de posesión.

TIEMPO
EFECTIVO I)C SERVICIOS' 

EN La CLASE.
TIEMPO

total de servicios. OBSERVACIONES.........»
escalafón. Años. Meses. Dias. Años. Meses. Dias.

O fic ia se ®  ele AdlamfisaSstracioüB © iv l I  f ie  cP 022 t! £ ©I&Sie* ©o»Bii !.ü<& lesa®.,
ACTIVOS.

1 D, Tib uredo Bidng&s Gutiérrez........................... . . . . . . . . 20 Julio 4838............... 44 4 17

49
45

7

41

30 
46 
46 

i  •

1 47

24
20

7

Ha disfrutado el sueldo Je 3.250 pesetas como Promo
tor fiscal.

Ha sido Oficial de Administración de tercera clase. 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Ha sido Oficial de Administración do cuarta clase, 
hlern id.
Idem id. 
hiem id.
LPm id.
Idem id.
Idem id.
1 iem id.
Idem. id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

%■ D Francisco Sein Echala c e ....................... ......................... 42 Julio 4848..................... 48 o 6
‘ 83 [) Antonio VArabeüi y Gálleme......................... .. 40 playo 4856................... 16

9
2

4 D Eloy G a ■avía. ................. ............ ........................................ 47 Enero 4865 ................. 9 2
5 D Tomás Ja n y Ganmartí n ., ........................... » .............. 24 Diciembre 1874........... 4 7 23 

J1
7 23

9
29

9
46
40

4

6 I) Félix 0 ■) % Rui lo .......... .............................................. i.° Noviembre 1 8 4 3 .... 24 5 26
2 d
10
42

8
7 i ) Muí)ued de León............... ........... 4.a Febrero 4832............. 22 41 29

7
44

i8
9

dü
di
18
43

D Antón i > N - ,u ras Di a? ...................................................... 22 Diciembre 4836 5
D. Melchor V a i. ti erra y Valdcrr&ma.-............................... 2 Abril 4862................. 40 44

8
44 4

ü. Juiiau Cornejo A r ce . ............... . » ............ ............. i i  Diciembre 4 862 . . . . 9 7 22
47
43

. 47

7
D. Cáeles García R odríguez .............................................. . 48 Marzo 4864 ................. 42 * 2 4 40

4D. José San'hez Tercero.. .......................... .. . 21 A'-pil 4864 8 4 40
19

42
27D. Joaquín OI; va D oístua........................................ .. 43 Mayo 1 8 6 4 , . . ,___ __ 9 40 3

14 D. Ser van do-Fernandez Casta ñ o n ......................... * .......... 45 Julio 4864..................... 8 6 44 49 4
45
46

D. Juan Mar-ii el Sahagun de Cha c o n . ...................... 8 Febrero 4865............... 7 41 4 47 7 27
19
26
44

6

0 . Juan Gutiérrez.................................................................. 4 Octubre 4866 ................ 5 » 9 42 5
47 D. Austrcp-asilio García Menés......................... . . ............... 4.a Octubre 4 8 6 8 . . . . . . . . 4 40 20 8 4
43 D. Vicente Romanos y H erce............................................... 1 .° D ieirn bre 4 868. . . . . 5 44 14 5 1 1
49 L). Jue-áo Ruiz de Que ve do y Fernandez do los R ío s ., 

i). Francisco González 8ar¿tU>ñez.„................. ..
40 Diciembre 4868. 7 5 6 7 5

SO .■ 40 Fner > 4869... ............. 6 » 29 6 » 29 Idem id.
S i D. Joaquín de Rom aña v España................................. .. 46 Enero 4 86 9 ................ 6 2 i 3 6 2 43

18
Idem id.

22 D. Francisco Juanes Yus t e . ......................................... 22 Enero 1869................... 6 8 48 6 8 Idem id.
23
2-4
25

D. Nicolás ue Castro F e iió o .......................................... .. 5 Febrero 1869........... 3 6 27 6
2

2 43
U
41
23
23
22
22
23

2

Idem id. 
Idem id.IV Vicente Sánchez. ............... , . ..................... .. 7 Setiembre 4870........... 2 i 24 ' 1

D. Jo sé Nieto D elgado................... ........................................ 5 Jubo 4871..................... 3 40 14 3 40
6

Id ero id.
26 ÍK Agapito Socíats y Ooll..................................................... 8 Octubre 4874............... 2 6 23 2 Idem id.
27
28

D. Ronerto Rom ero.y Cabrera....................... . 23 Enero 4872................... “ 2 . 41
2

23
14

2 41
4

Idem id. 
Idem id.R. Angel García Martin. « , ............. .............. ...................... 8 Febrero 4 8 7 2 . . . . . . . 4 7

29 D. Antonio M auricio............................................................... 4 Julio 4872..................... 3
%

6
8

22
29

2

3
5

6 ídem id.
30 R. Facundo Val ver de Cazerla.! ................. ......................... 46 Marzo 4874 ................. 2 Idem id.
3t
32
33

D. Auto i lo Ilerraiz y L oren cío .......................................... 44 Abril 4874.................... i 40
40

4 40

$

Idem id.
D. Jue i J se J uí m ez ........................................... « ............ 8 Agosto 4 374............... 4 26 4 26

29
Idem id.

I). Je ° t ' y  <i i n'nez Echeverría. ............. ............................... 4,° Marzo 4875___ . . . . i 5 29
#

4 Idem id.
34
35
36

D. Luis Ramírez y Arelbmo................................................. 4.° Junio 4875................... i 3 4 3 Idem id.
D. Mariano Francisco v Ramírez.................................... 4.° Octubre 4848............... 26

49
9

44
5

6
3)

40
3
2

3o 8 42
26

2
í ). José García,.......................................... ........................ . . . 25 Febrero 4 8 5 3 . . . . . . . U 8 »

37
38

D. José Vare a y Possé..................... ...................................... 4,° Noviembre 4858 5 9 5
i). Jo-é María I«noez Prieto....................... ............ .............. 23 Mavo 1 8 5 3 . . . . _____ 44

48
48

6

15 8 7 j>
39 1). Manuel Romero Napolí...................... y . . . . . . . . . 2 2  Febrero 4865............... 4 20 4 8 j>
40 
4 i
42
43
44
45
46
47
48
49
so
51.
32
53
54
55 
86
557
558 
89 
60 
fií

D. Nicolás Heimamlez.......................................... .. ............... 23 Marzo 4865_____ 4 5 44 rfj 2 »
I). Pe tdn Ramos G onzález...................... . ................. 27 Abril 4863................... 4 0 95 ■ i 8
T) O n»11 p r í n o JFL iiiz - ,•••*«••••••••* l . u Julio 4865........ .... __.h A 23
n Ti-.qó Ha P »1 Ir Pdftnco T o l e d a n o .............. .......................................... 21 Julio 1865..................... 41 » 27 l f 4 8
TI I ? rn r» A ntonin f r ^ l r i v  Mni* . 42 Asrosto 4863................. 40 9 26 30 4 7 »
íh í',,¡ rnq «íí n a P/>pp7 Pfi.nl í-no , . . ■ . . . . . . . . .  • -2 F Agosto 4 8 6 5 . . . . . . . . . 6 8 6 14 8 5 »
n R' pm&Wo Muptinez ........................ «••• 4.a Setiembre 4863.......... 9 » 3 32 3 44
TT P.’u'ypr.iA r̂ /úVtfftPO . ^ 42 Enero 4867............... 7 2 ' 8 47 7 29
tv T,*v ó  T-Ta p a r ^ v  IVfnv.M . . . . . . .  » * • • • » 49 Marzo 4867................... 3 » 2 5 4 • 22 »
V\ T7L-»¥*t* «> Hf\ Tví O P í *3 Rr Q p n cn  RfvTTlfilVfc . . . .  . . . 24 Marzo 4867................. 8 » 42 26 6 49 »

n P l-^ f - r-í-Ar'7 - 1p 7  v Arnnaro. 4.* Mayo 4867................... , 6 4 m 23 8 42
TT 7 re y* o i f\ \f 11 V pida . 27 Febrero 4868........... 2 4 49 5 » 25JJ„ id liduiu v i-i-Wí V xjr¿ iÛ  . . . . .  
T » Tdnn c 4! r» >\ Q f'ÚFFpí-nñO •JO Abro i 4 8 8 8 . , . . . . . .— 2 3 . 2 13 3 24I ■« V dllblilih. I vj.l i > 3̂ Oh t ¡ **

21 Noviembre 4868........ 7 2 7 7 2 7
n llyf l é n̂q1' ti ¡O fl P Ti PT*?3. . . . . .  . . 49 Abril 4863..................... 6 2 28 6 2 23 »ij. iuiUUCl i Uá i tiudU uü í-íu* u-i a- • .  ̂ . . . . .  ff .
r ̂  a Vt * ■> í'iy ]-(̂ o t 1' 1 Ir \t A f', p ti íii . . ¿ . . . . « . . « . a . '27 Abril 4869................... 7 4 3 8 8 28

Licenciado en Farm ocia.1J. A ÜI alia 111 Cjbt-.iia y ívluíU-v............... ........................... ..
TV T11 *1 vi í c< á (Us > n d n 'i PíiiaHfl, 28 Julio 4 8 6 9 . . . . . . . . . . . . 3 40 4 7 3 7
r \ fnlinn TT f ,>■ y¡ rO c os > ? Uií'ñTfl 47 Setiembre 4870 .................. 4 7 42 8 7 2IJ . d u Hall r  X ü U v io v U  v o  «a  . ............................ ...
í l IT tí í; t't n 1 ¿!̂ i t 5̂ i l íi t' P fi \T ; r  Ü. . .  . . . . . i -  . . . . . . 7 Febrero 4874 ......................... 5 6 24 49 5 44 »

n  T7> k. ; f A  n lr v n í A ' ..................... ... 41 Junio 4871 . . . . . . . . . . 5 s 4o 44 » 2-4 »
IJ. IjCUMp) íi D MjíJlU u*JiijUa,í .......................................................................
í t  r .̂-á ftí -*¡ r«i i M*i \f ríalln rri-o . . . .  ................. ...  . 23 Junio 4874 ..................... ... 2 8 4 2 8 4 y>
JL . íiObC iw.íAAi i/liíd, y u  Obíícví u .v . ................................ ...  ..................

24 Julio 4874------------. . . . . . . 4 4 48 4 4 18 j>
u l

6 8 '
63
6.Í
65Op

4.° Octubre 4874 . . . . . . . . 3 9 4 33 40 27 »

44 Noviembre 4871. . . . . . 3 4 ■ 23 3 4 23 j>

D. Manuel Pavoñ y  G onzález.. . . ................... ................ ..
Ti TnigÓ Ri'l5* tPÍjQ . . . « . e * * * » * » * * * » » » * * * * » ' » * * * » » * *

4.° -Diciembre 487i . .........
43 Diciembre 4871...........

2
3

£
4

48
24

42
3

40
4

2 1

24
r\ ^ .ío v. - v ni ;:,í i t íD I  n o  TT^jTT'ÍP - V  Junio 4872 ......................... ... 3 3 2 20 » 47 »

ob
67
68
69
70
71
72
78 
74

' 75
76
77
73
79
80 
81 
80

U* ivRi.c.uteí Rií dx i . { a í R ^  . w .  . .  . • • * «* • * • • • • • • * .  .
r\ T tr«A T3 n-'/\n*A U A dPA _ _ . , 22 -Julio 4872............ 3 3 24 8 3 2 4 »
i j . .  jo  se j d j i .» s 'U )  y  / v u i . a . ..................................................• • * ................. ..  * •
TT Tjp oí ín  roí nu TT 1 i V VT 1 A V i 23 Setiembre 4872.......... ' 3 1 1 6 4 9 8lJ . .rju^Td-ÍJ U íU  i G Í ^ - 5 %y v A M a v i^ -#  A, # . . # . # . . ###» » * » .........
T* TV ^ o, *-/>i o rln íji R i -JA ........... .. . * . * • . 23 En eco 4 873........ .......... 3 3 24 8 3 24 »
iJ. 1 cüi O W í li  Cid UL A<t i til va,. ...............................................

4.° Abril 1873.................. 3 5 T> 6 8 6
1.° Abril 4873............... 4 9 i 4 4 13 »

u. i sin oro uva o, no ............. ......................................
n v\f • ■!' t-irJ O-a Y» U7 PiSlTi 7 ............................ ... 44 Abril 4 8 7 3 .. . ............. 2 4 47 . 3 41 3 »
L).. iVluliUCi Ota ¡oaiiZ, . ................................ ..
TY í » i i n n " t K \  f-1 1 í') í V i  01. í fin í .................. ...  0 . 8 Marzo 1874................. . 2 2 4 ■ 4 7 2 r>
L*. Lall!.CuIJO w a b e lia  ......................................................................... ...............................
T\ TPíiy.i'm’n U~ í i 4 1 fl TjODPZ .................................... .. 4.6 Mayo 1874............ 2 4 » o 41 49 »

t i  A -i \ n \ G ,) it ¡.h íi  v  Í T a . r c í c . . ......................... ... ...................................... 48 Mayo 4874 . . . . . . . . . . 2 3 13 9 2 28
i-i í ■ a t','i íC- r! 1 y, •! p i * a v Vflaznnez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 Mayo 1 8 7 4 .. . ........... 2 3 43 5 6 » ' »

Ti XT'rt.-l -.«loft Q i; ¡ r*T* ."S C\ V "‘1 ) Ti 01*0 ...................... ' 18 Mayo 4874................... 2 3 43 3 4 24 »

Trt?>A VfiOjMj'iOfiíip \r ÍtO Tí HTPnZ . * . . ........... 48 ¿Mayo í 87 i ............. 2 3 43 2 6 9
TY n íio+n H i'T) PTTfí7 fi . . 29 Mayo 4874................... 2 3 4 4 3 4 »

TT T-B '* r\ yi : r<(»p. rj'» A V /WfíT*hf‘̂ - • 4.° Julio 4 8 7 4 . . . . . . . . . . . 2 2 » 4 2 2 jj

44 Julio 4874,........... 2 4 46 2 4 16 »

1"̂  TsTinn'Á a H p  . ........................................................................................................ 2 Agosto 1874................. 2 » 29 2 » 29 í»
O-u
83
84
85
Qa

R  n  í*~í cipq sí 1 n F Ti tA r7. «11 TTT P11 R V, . . . 4.° Noviembre 4874 4 40 s 7 » 9 »

n ¡,,«0 í , if • >»-11 ■ c* (Tiitcerrez ................. ........................... . 23 Enero 4875.................. 4 7 6 4 7 6
1 • Suiv&Ror García Sucirez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i.° Febrero 4 8 7 5 . . . . . .  . . 4 7 » 5 2 42 s

D íu-n  do la Cruz y Gil, . *.............. . . .  ............... . 4.a Febrero 4875............... 7 » 4 7 » ))
oo
87
88 

' 89
90
91 
93qo

l). José Francisco Ooelló de Portugal y Van H a le n .. . 
T ¡i p; n T ifií̂ n í t í̂I CiíT**«». . « * . * . • *>»•••»•«••>

5 Febrero 1873............. .. 4 6 26 4 8 . 20 »
7 Febrero 4875............... 4 6 24 i 6 ■ 24 »

T ) T a o ¿  T , ' i > f í P 7  IhAr f̂T.............  .  . .  ....................................* . . . 42 Febrero 4875............... 4 6 49 4 9 19
D ¿e*é Mar-j Va,quero y V-ild>c<“̂ res............ ............ .. 24 Febrero 4875............. 4 6 7 3 41 24
D j osy O îiu-Pos y Gácores.t.................................................. 25 Febrero 4875............... 4 6 6 4 2 23 »

D Luis Pt?T'hido ............................ 27 Febrero 4875............... 4 6 4 29 .8 4
D Enrique Casanueva y Altillo . . .  . . . .  . . . . . . . . 4.e Marzo 4875............... . 4 6 » 7 6 48 J»

94
95
96
$7
98
oq

D Pedro González A tnpnero........... ..............................  : 4 * Marzo 4875................. i 6 i> 5 i 23 j)

D Cayetano Charro Marthiez. . . .  ............. .. L* Marzo 4375................. 4 6 »> 8 4 46 »

R Ped'’o Aviles Muñoz .....................................  ........... .. 40 Marzo 4875................... 5 20 4 5 20 j;

TJ .To-'é Jf rnot Iguarch........................................................... 11 Marzo 4873.......... .. 4 4 20 43 9 44 0

"D Otmápó-ir«’* MíUitcjo A guas........... .......................... 12 Marzo 4873................... 4 2 27 4 2 27
n n-rp'->v>i-io Gov^r v F crror................................................. 45 Mrmzo 1875.......... 5 46 2 6 25 >

»yí/

(i) Véanse las G a c e t a s  de les di¿s & al 8 del aehial ■
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Número FECHA

en el NOMBRES'Y APELLIDOS. , . ,ue la toma ac posesioo.
escalafón.

T I E M P O
EFECTIVO DE SERVICIOS 

EN  LA CLASE.

TIEMPO
TOTAL DE SERVICIOS. O B S E R V A C IO N E S .

Años. Meses. Dias. Años. Meses. Dias. |

qno D. Valeriano Mena García.....................................................  19  Marzo 1875................... 1
1
1

5
5
5 '

11
8
5

2
1
3

10111
4

25
18

•103 D. José Macéela Vázquez de P a r g a ....................................  £7 Marzo 1875................... 1 5 3 1 o 3 j
104 D José Semas V ázquez . , ..................................................1*° Abril 1875 ............................. i 5 » 2 5 » I »
-*05 D Miguel Clemente , . . ........................................................ 16 Abril 1 8 7 o . . .  .*........... 1 i 15 1 4 15
106 D José Casero Palacios ................. .. 19 Abril 187t>................... 1 4 12 1 9 27
107 D Leoooldo Bustillos. . .  . . . . .  3 ............... ..................  2a  Abril 18 / o . . . . . . . . . . 1 4 9 i 4 9

1 4 . » 1 4 » » .
109 D. Sebastian Carbonell ................... .................. *............  Mayo 1 8 /o................... 1 3 23 1 3 25 )>

1 3 20 45 11 28
i 3 20 1 3 20 í

1 3 18 1 3 18
1 3 » 12 5 2

1 1 4  D Juan Valhendo Barraban................................................. Junio 187o................... 1 2 20 12 10 8 »
1 2 13 1 2 13 »

PI6 D Manind Romero Gómez ................... ............................... . Junio 1875 ................... i ' 2 1 i 10 7 24
A M  D P/ih-irio Í-Lrrero G raia les ...............................................  Julio lo/o..................... 1 2 » t 4 » » >j

1 i » 1 1 » x>
119 D Mcliton Martínez Bustamante.................................. - • • 18 Agosto 1875 . .................j 1 8 13 8 10 15
120 D Juan Rodríguez Méndez.................................................  1-° Setiembre 1 8 7 5 ........... 1 » » 1 2 23 |
121 D. Valentín Sauz Juárez ............................................... . 9 Setiembre 1 8 7 5 ........... j) 11 21 8 o 22 :
122 D. Severían > l lortas  y  Fernandez............................... . 15  Setiembre 18 75 .......... .. b 11 23 4 nJ 6
123 O. Ignacio Valdivieso.......... ............ ................... . ................  - 6  Setiembre 1 8 7 5 . -------- 1 » 11 4 10 }) 1
124 D. Claudio García Perez........................................................  L° Octubre 187 5 ............... 11 » 3 4 27
125 D. Ramón Juan F e r re r .......................... ....................... 4 Octubre 18 7 5 ............... » 10 27 6 4 16
126 D. Celestino Muntada y M oriel...........................................  19 Octubre 1 8 7 5 ............... » 10 12 ■ 5 11 2
127 D. S in tos  Pinillos y  G i l ........................................................  «« Octubre 18 7 5 ................ » 10 9 » 10 9 »
128 D. Mariano Beltran y S im ó n ............... ................................ Octubre 1875. ........... » 40 7 » 10 7 : » •
129 B. Simón Pelegrin y  R am ón.................................. - • • • • ^6 Noviembre 1875 .......... » 9 7 » 9 7180 D. Julián C ebrian ....................................................................  9 Diciembre 1 8 7 5 ...........j n 8 22 10 8 „ » i y¡
131 O. Juan de Dios Gómez Iniesta........................................... 9 Diciembre 18 7 5 ........... » 8 22 1 1 6
132  D. Francisco Sagrcra y Torrents......................................... 20 Diciembre 1 8 7 5 ...........j » 8 11 3 9 23 i
133 D. Pascual Ruiz Enriquez.....................................................  ^6 Enero 1 8 7 6 ................... 3 7 5 1 6 22
134 D. Francisco Javier Sánchez Ortiz de Urbina ...............  12 Febrero 18 7 6 ............... » 6 ' 19 » 6 19 | - )!
135 D. Pedro Arandes y  Giol......................... .....................• • • ^  Febrero 1 8 7 6 ................... B 6 5 4 5 24 j » -
136 D. Cosme Jiménez Ochando............... .................................  L* Marzo 1 8 7 6 . . . . ........... 3 6 » 4 11 13 I »
137 ü. José García del Castillo............................ , .....................  5 Marzo 1876...................1 i) 5 26 1 10 29
138 D. Gabriel Pinto Muñoz............................................ . . . . . .  14 Abril 1 8 7 6 ..................... i) 4 17 1 7 16
139 D. Podro Molina y  Vicente...................................................  15 Abril 1 8 7 6 ...................
140  I). Rafael Tornas! y  Muñoz..................................................  Abril  1 8 7 6 ................... j

a 4 16 » 4 16
5 4 7 » 4 7 i

141 D. Manuel Morales S a lv a d o ................................................. . 5 Mayo 1 8 7 6 ................... » 3 26 » 3 26 »
-142 D. Enrique de la Rosa............................................................ 23 Mayo 18 7 6 ................... » 3 . 8 » 3 8 j
143 D. Salvador Tobía y  Moron..................................................  i-° Junio 18 7 6 ............. » 3 » 1 3 19 »
144 D. Pedro Dominguez Salas................................................... 1-° Junio 1 8 7 6 ................. .. » 3 » » 3 » Ji
145 D. Fernando de la Cantera U rq u ia n o . . « ........................  10 Junio 1 8 7 6 . .................. » 2 21 1 4 21 .

146 D. Ramón Capa y  Cortés.....................................................  10  Junio t 8 7 6 . . . . . . . . . . » 2 21 » 2 21 w
447 D. Miguel Martínez Líanos................................................*. 15 Junio 18 7 6 .................... 2 16 » 2 16
148 D. Carlos Montoro y  Benavides.................................... .. 16 Junio 1 8 7 6 . ............. . . %» 2 15 1 3 12
149 D. Ramón Oampomancs.................................. ..................... 16 Junio 18 7 6 .................... 9 2 15 B 2 15
1 5 0  D. Sinforiano Rubio Sánchez................................ ............  18  Junio 18 7 6 ................... » 2 13 B 2 13

151 D. Joaquín Pardo y  Moreno................................................. 1.° Julio 1876..................... » 2 » B 2 ■ » »
152  D. Joaquín García L ag un a.......................... .........................  9 Julio 1 8 7 6 . . . ........... 1 22 » 2 4  ..
153 D. José María Maldonado y  E l ias ....................................... 16 Julio 1876..................... » 1

•
45 8 7 »

(Se continuará.)

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

Subsecretaría.
Vacante una Relatoría en la Audiencia de Valencia por 

renuncia de D. José María Ramírez y  Bonet; y  debiendo pro
veerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. 523 
de la ley provisional sobre organización del p<rder judicial y  
el reglamento de 10 de Abril de 1871, los aspirantes dirigirán  
sus solicitudes al Presidente do la Audiencia, presentándolas 
en la Secretaría de gobierno de la misma en el término de 30  
dias, á contar desde la inserción de esta convocatoria en la  
G a c e t a  d s  M a d r i d  , acompañando los documentos necesarios  
que acrediten tener los requisitos que la ley exige para optar 
á la plaza de que se trata; debiendo empezar los ejercicios, 
que han de celebrarse con arreglo á dicho reglamento, á los 
ocho dias siguientes después de concluido el plazo de la p re 
sentación de instancias.

Madrid 5 de Mayo de 1877. =  El Subsecretario , Víctor 
Arnau.

aaa'íVSSB’EKffo s ia iu w a .

D irección de  H idrografía.
A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S .

N úm . 32.
OCÉANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. '

Costa O. de  Inglaterra.
. Trompa de M ilford  H aven. Según anuncio de la Tri- 

nity  House d e  Londres (  Notice to Mariners , núm . 44 
de 1877, Londres) , en el cabo Santa A n a , extrem o NO. 
de la en trada del canal de Brislol y punta occidental de 
Ja boca de Milford Haven, se ha colocado una trom pa de 
v ap o r, que en t i e m p o  de niebla da un toque de tres 
en tres m inutos.

Cartas núm s. 1 9 2 , 213 y 526 de la sección I , y 221 y  558 ue la II.
Bio D elaw are.

L u c es  d e  P o r t  P e n n . Según anuncio de la oficina d e  
faros de W ashington ( Annonce Ilydrographique, núm. 13 
de 1877, ParísJ, desde el 2 de Abril de 1877 se encien
den dos luces fijas, blancas y de apararo catadióptrico, 
a la banda occidental del rio Delaware, unos 2.800 me
tí os mas abajo de Port Penn, y  distantes entre sí 2.800

metros; las cuales, enfiladas, m arcan el canal que debe 
seguirse para m ontar el bajo Bombay Hook y la punta 
Listón.

1.a La luz de abajo está á 12,2 m etros de elevación 
sobre el nivel de la bajam ar media, en lo alto de un a r
mazón de m adera pintada de blanco, y  próxim am ente 
por 39° 29' 30" latitud N. y 69° 22' 58" longitud O.

2.a La luz de arriba está á 42,7 metros de elevación 
sobre el nivel de la bajam ar media, en una torre negra, 
de hierro y de 36,6 metros de alto, la cual sobresale*en-' 
tre los árboles, y  se halla próxim am ente por 39° 30' 40" 
latitud N. y  69° 24' 13" longitud O.

L u c e s  d e  p u n t a  F i n n . Por el mismo conducto que lo 
acabado de m anifestar, se sabe qué desde la misma fe
cha se encienden dos luces también fijas , blancas y de- 
aparato catadióptrico, á la banda oriental ó de Nueva 
Jersey, del rio Delaware, como á 1.200 metros más aba
jo de la punta F inn , y distantes entre sí 2.600 m etros; 
las cuales, enfiladas, marcan- el canal que debe se
guirse para m ontar el bajo Baker y  la isla Reedy.

1.a La luz de abajo está á 9,1 metros de elevación 
sobre el nivel de la bajam ar media, en un armazón blan
ca y de m adera, contiguo á una casa tam bién blanca y  
de m adera, y  próximamente por 39° 35' 33" latitud N. 
y  69° 19r 55" longitud O.

2.a La luz de arriba está á 31,9 metros de elevación 
sobre el nivel de la bajamar media, en una torre ñegra, 
de hierro y  de 28,9 metros de a lto , la cual sobresale 
entre los árboles, y se halla por 39° 36' 57" latitud N. 
y. 69° 19' 40" longitud O.

La enfilacion de estas dos luces, juntam ente con la 
de las de Puerto P en n , m arca el canal que debe se
guirse para después de m ontar el Bombay Hook, con
tinuar luego hasta enfrente de la punta Reedy, tanto 
avante con la cual se coge la enfilacion de las de New- 
Castle.

El bajo Baker no se halla á más de 180 metros al E. 
de esta enfilacion.

Al encenderse las luces de punta Finn, ha dejado de 
encenderse la luz de la isla Reedy.

Cartas núms. 192  y  214 de la sección I , y  324 A  y  586 de
la sección IX.

MAR DEL NORTE.
Costa E. de Inglaterra.

C a m b io  d e  l a  b o y a  M id d l e  C r o s s  S a n d , ba n co s  d e  Y a r -  
m o u t h . Según anuncio de la Trinity House de Londres

(Notice to Mariners, núm. 42 de 1877, Londres), á fin de 
facilitar la navegación y  de ayudar á determ inar el punto 
de la nave sobre el Cross Sand, se trata  de sustituir, á 
principios de Junio, la actual boya Middte Cross Sandj ó 
sea la del medio de dicho banco, p o ru ñ a  m ayor, cónica 
y  neg ra , coronada por dos glolaos dispuestos vertical
mente uno encima de otro.

Cartas núms. 192, 213 y 526 de la sección I, y 219 de la II 
CANAL DE LA MAÑCHA.

Costa NO. de Francia.
L u c e s  d e  lo s  C a s q u e t s . Según anuncio de la Trinity 

House de Londres (Notice to M ariners, núm. 43 de 1877, 
Londres), las tres luces giratorias de los Casquets se han 
sustituido por una luz centelleante, que se enciende en 
la torre SE. de dichos Casquets, la cual da tres destellos 
sucesivos, como de dos segundos de duración cada uno, 
separados entre sí por intervalos oscuros de tres segun
dos, y seguidos de un eclipse de unos 18 segundos, que 
precede á otra idéntica série de destellos.

Dicha luz, cuyas condiciones de exhibición son por 
.ahora de carácter transitorio, durante los meses de Ju 
nio, Julio, Agosto y Setiem bre se ocultará en el-sector 
de 15° com prendido entre e lN . 67° 12' O. y  el N. 82° 
12' O., tras la nueva parte superior de la torre NO.

Tanto de cu an d o ^  la  referida luz se le ponga el apa
rato dióptrico p e rm an en te , como de cuando en su in
mediación se instale la señal de niebla, se dará opor
tuno aviso.

Las dem oras son verdaderas.— Variación 19o 12r NO. 
en 1877.

Cartas núms. 192 y 213 de la sección I ,  y 207 y 558 de la II.
Madrid 1 .° de Mayo de 1 877.= Francisco  C h a c ó n .

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
Dirección del Tesoro público y  O rdenación general 

de Pagos de! Estado.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 9 del cem ente se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servicies de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de los créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, primera cuarta parte, con el número 184 de presentación, los números 185 á 196 y parte del 197.Madrid 8 de Mayo de 1877. =  El Director general, Eche- nique.
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D ire c c ió n  d e  la  C aja g e n e ra l  d e  D ep ó sito s .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito expedido por esta Caja Central con fecha 6 de Julio de 1875, y los n ú meros 38.337 de entrada y 12.164 do registro, de! concepto de necesario, por valor de 333 pesetas 92 céntimos, á favor de D. Adolfo Pries y compañía, de Málaga, á disposición del Ministerio de Fomento, se previene á la persona en cuyo poder ge halle que lo presente en esta Caja general, establecida, en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están tornadas las precauciones oportunas para que no sê  entregue el depósito sino á  su legítimo dueño, quedando aicho resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  

d e  M a d r id  sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. £4 del reglamento.Madrid 7 de Mayo de 4877.=E1 Director general, Carlos
Grotta.   —

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 11 del corriente, de diez á 
dos de la ta rd e :Intereses de resguardos n o  depositados, segundo, semestre 
áe 4.876, facturas números 1.221 al 13236 de señalam iento..Madrid 8 de Mayo de 1877.~=E1 .Director general, Cárlos 
Grotta,

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de  l a  D e u d a  p ú b lic a .
Los interesados que á continuación se expresan podrán presentarse el dia 9 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, en la Tesorería de esta- Dirección general á recibir el importe líquido de las proposiciones que les-fueron admitidas en la 

sexta’ subasta dé valores de la Deuda, verificada en los días 3 
y 4 de Enero del año último.

Cantidad ValorHúmero ofrecida. Cambio. efectivo,del res- NOMBRES. " ‘ -
guardo, plSt Vn. J?«. vn. Rs. m ,

17 D. Manuel P t re i ra . . 31.619*68 89 28.141*521.002 D. José G. de Cuesta. 33.548 89 29.857*72969. D. Patricio de la Peña 37.996 89 33.816*44
M adrid.8 de Mayo de 1877.=  El Secretario, P* O., Eduardo Alvarez-Quiñones.—V.* B.8= E 1  Director general, Maldonado

I n t e r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is t r a c ió n  
d e l E sta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1868.
NÚM ERO. 1.480.

§m yeta  délas relaciones de ingresos realizados por las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes, de Propios y provinciales, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Intervención general se rem iten á la Dirección general de la Deuda publica para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.* de A bril de 1859, em ita inscripciones nominales con renta  de 3 por 100 anual á favor délas Corporaciones que á conti
nuación se expresan .

NÚMERO WES T ANO IMPORTEde CORPORACIONES. á que pertenecen en• érden. las relaciones. Pats. Cs.
PROVINCIA DE BADAJOZ.

169911 Ayuntam iento de Bienven ida..   ........... .. Marzo 4871 ..........  5.960
169918 Idem de id .................... .. Mayo id    8.131
169913 Idem de id ......................  Enero 1878...........  1.600169914 Idem de id ...................... Febrero id   4.360
169915 Idem de i d   ........  Mayo id .   .......... 2.131169916 Idem de id .„   .............  Enero 1873 .........  1.600169917 Idem de id ...................... Febrero id   2.220
169918 Idem de i d . ....................  Marzo i d .    -----  2140
169919 Idenq de id  ...........  Mayo i d . . . ............ 2.131
169920 Idem de i d . .    ........... Marzo 1874------    2.140
169921 Idem de i d . .     Mayo id .................  2.131.
169922 Idem de Higuera deV argas....................... .. Julio 1870 ............  79*54
169923 Idem de id   . .......... .... Agosto i d . . . . . . .  350*82169924 Idem de id    Mayo 4871........... 1.226‘04
169925 Idem de id ................ , . .  Junio i d .  .............  5.800169926 Idem de id    Julio id .. . . . . . . .  79*o4169927 Idem de i d  ........ Junio 1872............ 2.655*60
169928 ídem  de id ......................  Octubre i d . . . . . .  2.655*60
469929 Idem de id......................  Idem 1873 . . . . . .  317‘40469930 Idem de id ................... Y Diciembre id   1.171*94169931 Idem de i d .   ........  Setiembre 187 4 .. 4.365‘38169932 Idem de id .......................  Octubre id   ; 2.338*20169933 Idem de id    Noviembre i d . . . 1.932*78169934. Idem de id ...................... Idem 1875.............. 4.535*28
169935 Idem de id  ............. Octubre 1 8 7 6 . . . .  2.338*20169936 Idem de i d . . .  i . . . . . . .  Noviembre id . .  . 4.535*28169937 Idem de id ...................... Enero 1877............ 1.217 60
169938 Idem de id    Febrero id . . . . » .  2.008 08

PROVINCIA DE CASTE
LLON.

169939 A y u n t a m i e n t o  de
Ohert.............................  Diciembre 187 5 .. 1.342‘60169940 Idem de C hilches  Febrero 1 8 7 6 . . . .  107‘60169941 Idem de Cuevas dé V in -
rom á.............................   Marzo id ,, , .  . .  318*20169942 Idem d eC a lig ............... Abril id ................  24469943 Idem de H erbes  Marzo id ...............  96

169944 Idem de San M a teo ... Febrero id   948‘40169945 Idem de V ista b ella .. . ,  Marzo i d .   44‘40
PROVINCIA DE SORIA.

169946 A y u n t a m i e n t o  d e
Soria .............................. J ulio 1 8 7 0 . . . . . . .  140‘80169947 Idem de id  ...........  Agosto id    1.209*75

169948 Idem de id    Setiembre i d . . . .  80169949 Idem de i d .    .............  Octubre id   424‘40
169950 Idem de i d .    .............  Noviembre i d . . . .  7.606‘70
169951 Idem de id ......................  Diciembre i d . . . .  1.291*60169952 Idem de id .................. .... Febrero 1 8 7 1 . . . .  40‘60
169953 Idem de id .................. Marzo icj................  802‘07169954 Idem de id ......................  Abril id .................  77*25169955 Idem de id .........................  Mayo id ................  570
169956 Id em jle  id ......................... Junio i d ........... .... 3.562*05

N Ú M E R O  „  M E S  ?  A Ñ O  I M P O R T Ede UORPOjUÁGIONES. a que pertenecen enórdon, _ _ _ _ _  relaciones. Pías. C>\
169957 Ayuntamiento de Soria Julio 1871. *.......... 140‘80169958 ídem de id ..................... Setiembre id . . . .  260 20169959 Idem de id   Noviembre id.» . .  8.7761)2169960 Idem de id . . .  Diciembre id   217*35169964 Idem de id ....................  Enero 1872..........  486*48169962 Idem de id . . . . . . . . . .  Febrero id   40*60lt-9963 Idem de id ...................... Abril id ...*........... 590‘40169964 Idem de id   Mayo id.............. .. 574*27169965 Idem de i d ...................... Junio id    30P80169966 Idem de id ....................... Julio id.................  140 80169967 Idem de id ......................  Agosto id   120
169968 Idem d e - i d . . . , ............  Setiembre id . . . .  "140*20169969 Idem de id .....................  Octubre id   371*20169970 Idem de i d . . . ............... Noviembre id . . .  8.411*82169971 Idem de id ....................  Diciembre i d . . .. 1.626*08169972 Idem de id . . . . .   ..........  Febrero 1 8 7 3 .;.. 764*83169973 Idem de id .....................  Marzo id ............. ' 356*92169974 Idem de id ......................  Mayo id ................  301*80169975 Idem de id ......................  Junio i d . . . . . ___  577169976 Idem de id    Julio id.................  1.400*80169977 Idem de i d . Setiembre i d . . . .  837*53169978 Idem de i d .      ........ Octubre id . . . . . . .  140169979 Idem de id    Noviembre id . . . .  8.898*30169980 ídem de id .. . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  400*08i 69981 Idem de id  ......... Enero 1874.........  364*20169982 Idem de id   ......  Marzo id . . . . . . . .  7169983 Idem de id ................ .. Abril id ................. 356*92169984 Idem de id ..................... Mayo id .. . . . . . . .  -41*80169985 Idem de id .................... Junio i d ....................  S30169986 Idem de id .............. . Julio id . . . . . . . .  61169987 Idem de id ....................  Agosto id    140*80169988 Idem de i d .    ............ Setiembre id  G0‘20169989 Idem de id .....................  Octubre i d . . . . . .  200169990 Idem de id . Noviembre i d . . .  8.411*82169991 Idem de i d . D iciem bre-id.. . .  486*48169992 Idem de id. ............ Febrero 1 8 7 5 .... 384*60169993 Idem-de id ..................  Marzo id ............... 47*60169994 Idem de id . . ................ Abril id.................  400*08169995 Idem de i d . .................. Mayo id '..............  570
169996 Idem de id .................... Junio id .................  301*80169997 Idem de i d . ................... Agosto i d . . . . .  770*80169998 Idem de id ................... * Setiembre id . . . .  260*20169999 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre id.-.. . . . .  314*98170000 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre id . . . .  8.898*30
170001 Idem de id .......... Diciembre i d . . . .  337*06

PROVINCIA DE V A L L A -  
DOLID.

170002 Ayuntamiento de SanPelayo.................. .. Setiembre 1870.. 16*20170003 Idem de i d .    .......... Enero 1 8 7 1 .. . . .  6*40170004 Idem de id ....................  Setiembre 1872.. 22*60
170005 Idem de id  ........ Octubre id . . . . . .  6*40170006 Idem de San Miguel delPino . . . .....................  Idem i d ...............  26'4Q170007 Idem de id.(adicional). Noviembre 1870. 26*40170008 Idem de i d ....................  Enero 1873..........  388*71

Madrid 27 de Abril de 1877.=E1 Interventor general, J. R. de Oya.
Junta de la Deuda p ú b lica .

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Enero de 1877 por pago de débitos y varios r a mos y por conversiones ; cupones de toda clase de rentas pagados por las Tesorerías de provincias durante el semestre de Enero á Junio de 1870, y títulos drt 3 por 100 consoli dado y diferidos exterior y cupones del 3 por 100 consolidado e x terior, remitidos por él extranjero ; cuya quema ha tenido  efecto el día de hoy en eí patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber:
AMORTIZACION POR PACO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Dc-s mil ochocientos setenta y seis documentos de renta perpétua al 3 por 100 interior; por capitales 23.778.000 rs.; por intereses no eapitalizabies 6.000 rs.; total 23.784.000 rs.Cinco documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á papel no negociable; por capitales 196.263 rs. 33 cénts.Tres documentos de Deuda del material del Tesoro no pre
ferente con interés; por capitales 103.988 rs.Once documentos de Deuda del m aterial del Tesoro no preferente sin interés; por capitales 650.000 rs.Noventa y un documentos de Deuda sin interés procedente 
del personal; por capitales 1.084.807 rs. 40 cénts.Siete documentos de acciones de carreteras; por capita
les 14.000 rs.Veintiún documentos de ferro-carriles generales ; por ca
pitales 96.000 rs.T otal: 3.014 documentos; por capitales 25.923.058 rs. 73 céntim os; por intereses no eapitalizabies 6.000 rs .; total 
25.929.058 rs. 73 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
Cuatrocientos once documentos de obligaciones generales y especiales de ferro-carriles, renovación de 1874; por capita

les 966.000 rs.Novecientos sesenta y ocho documentos de renta perpétua al 3 por 100 interior; por capitales 359.402 rs. 6 cénts.Veintidós documentos de renta del 3 por 100 consolidado 
interior; por capitales 5.232.496 rs. 9 cénts.Trece documentos de Deuda amortizable de segunda clase 
interior; por capitales 120.000 rs.Cuatro documentos de Deuda amortizable de segunda clase 
exterior; por capitales 48.000 rs.Doce documentos de Deuda sin interés; por capitales 
232.469 rs. 66 cénts.Quince documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á papel no negociable; por capitales 150.873 rs. 68 cénts.; por intereses en Deuda amortizable 520.530 rs. 43 cénts.; total 
671.404 rs. 11 cénts.Diez documentos de vales no consolidados; por capitales 
16.564 rs. 78 cénts.T otal: -1,455 documentos; por capitales 7.125.806 rs. 27 céntimos; por intereses en Deuda amortizable. 520.530 rs. 43 
céntimos ; total 7.646.336 rs. 70 cénts.

RESUM EN.
Tres mil catorce documentos de amortización por pago de débitos y varios ramos; por capitales 25.923.058 rs. 73 céntimos; por intereses no eapitalizabies 6.000 rs.; total 25.929.058 

reales 73 cénts.Mil cuatrocientos cincuenta y cinco documentos de am ortización por conversiones ; por capitales 7.125,806 rs. 27 cénti

mos; per in te rn as  en IjAnda amortizable 520.530 m, 43 céntimos; total 7.646.336 rs. 70 cénts.
Total : 4.469 documentos ; por capitales 33.048.865 rs.; por intereses no capitaliznbhs 6.0Ú0 rs.; por id. en Deuda amor- tizadle 520.530 rs. 43 cénts.; to tal 33.575.305 rs. 43 cents.Ciento diez y siete mil ciento Diez y seis documentos de 

cupones de todas ciases de rentos y vencimientos pagados por les Tesoi erías de provincias durante fíi semestre de Enero 4 
oirnq de 1870; porp n teres es no cap ita lizó les  d 9.969.84-5 rs.
4, * 1CZ y l̂ueve in*l ochocientos treinta y dos documentos de' tuu os al 3 por d 00  ̂consolida do ex terior, funis ion de 1841, i emitidos a esta Dirección general ñor la Comisión de H acienda de España en el extranjero en 30 de Octubre de 4876; por capitales 437.548.000 rs.

D| «cientos cuarenta y siete documentos de títulos al 3 poi 100 consolidad o exterior, emisión de 185?,, remitidos á esta ihreccion general por la Comrsion do Hacienda de E s-
3 75«Oa)eí seXiranjei’0 Cn S° de 0utubre de P°T capitales

Ochenta y un mil novecientos -ochenta y dos documentos de títulos al 3 por 100 diferido exterior, emisión de 185í, r e mitidos á esta Dirección general por la Comisión de Hacienda de España en el extranjero en 30 de Octubre de 1876* ñor capitales 973.196.010 rs.
Ciento sesenta mil setenta y cuatro documentos de cupones a 1̂ 3 por 100 consolidado exterior, emisión de 1870, remitidos á esta Dirección general por la -Comisión de Hacienda de España en el extranjero en 30 de Octubre de 1876, por intereses no eapitalizabies 31.463.940 rs.
Total gnerai: 383.726 documentos; por capitales 147.544.865 reales; por intereses no eapitalizabies 51.439.735 rs.; por id. m  Deuda amortizable 520.530 rs. 43 cénts.; total 1.499.505.180 reales 43 céntimos.
Madrid 28 de Abril de 1877.—El Secretario, P. O., Eduardo Alvarez Quiñones.=f*V.# B.°-:=El Director general, Presidente, Maldonado.

T e s o r e r ía  C e n tra l  d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia l i  del corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciembre de 1876, señaladas con los números del 956 al 984 de presentación y 156 á 184 de sorteo para, el pago, importantes 19.065 pesetas 50 céntimos.
Madrid 8 de Mayo de 1877.=E1 Tesorero Central, F ra n cisco de Goicoechea.

De órden de 1a- Dirección general del Tesoro, el dia 11 del corriente, de dmz de la mañana á dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central las facturas de cuponcs.de bonos del Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 31 de Diciembre de 4876, señaladas con los números del 40 al 51 de presentación y 40 á 51 de sorteo para el pago, im portantes 10.557 pesetas.
Madrid .8 de Mayo de 1877.=*E1 Tesorero Central, F rancisco de Goicoechea.

B anco  d e  E sp a ñ a .
Habiéndose realizado de las oficinas de la Deuda la parte en metálico correspondiente á los intereses del primer semes- sre de este año de las acciones de carreteras de Marzo depositadas en este establecim iento, así como la de la anualidad vencida en 1.° de Abril último de las acciones" de carreteras de aquel mes, también constituidas en estas cajas, sa pone en conocimiento de los respectivos interesados que desde el dia de mañana pueden presentarse en el Banco á percibir el im porte de los intereses que les correspondan.. También podrán recoger de la caja de efectos en custodia las facturas representativas de la parte de estos intereses que ha de capitalizarse con arreglo á la ley de 3 de Junio de 1876.Madrid 8 de M*yo de 1877.-=E1 Secretario, Manuel Ciudad.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

C o m isio n  g e n e r a l  e s p a ñ o la  p a r a  la  E x p o s ic ió n  
in te r n a c io n a l  de  F i la d e lfia.

PRESIDENCIA.
Habiendo llegado á esta capital los objetos remitidos por España á la Exposición internacional de Filadelíia, se p resentarán á recoger los suyos respectivos en el término de 20 d ias, á contar desde el de esta fecha, los señores expositores que expresa la relación adjunta, ó personas que los representen, en el depósito establecido al efecto en la carretera de Valencia, núm. 12, desde las once y media de la mañana liaste las cuatro de la tarde, los dias no feriados, á quienes se las facilitarán aquellos, prévia la presentación de los recibos ta lo narios que se les expidieron cuando verificaron la entrega.Madrid 7 de Mayo de Í877.=E1 Presidente, José de C ár

denas.
CENTROS OFICIALES.

Casa de Moneda.Colegio de Sordo-Mudos.Depósito de la Guerra.Dirección general de Ingenieros militares.Dirección general de Correos.Dirección de Beneficencia y Sanidad.Dirección general de Aduanas.Escuela especial de Ingenieros de Montes.
Escuela Normal.Museo Naval.Parque de Sanidad militar.Instituto Geográfico y Estadístico.

PARTICULARES.
Agudo, Doña Asunción.Albiach y compañía.Alonso, D. Arsenio.Alcaraz Angulo, D. José.
Aurelio, D. Elias. ^Baldo, D. José Marin.Banlaga, Doña Amalia. ; -Batlle y Fernandez, D. José.Benito, D. Santiago.Bustamante y Gallo, Sres. de,
Diaz Agere, D. José.Díaz Otero, D. Eduardo.Duque, D. Eugenio,
Feu é hijos.García VaÜadolid, D. Isidro,
García, D. Manuel.Gazapo, D. Juan ManusL
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González, Dnila María Cruz.
Gc'L’Zfi 1 v.o Pare-, D, Pablo.
Gutio 'rez, D. Juan Enrique. _
Ha es, D. CárLs.
IiuCiVC-3, D. Jraquiii.
Ins ti tu tr ices  (Escuela de),
Jover, D. Frac cisco.
Juiiá, Ü. Eusebio.
Lemus, D. Eugenio.
1,0pez Martínez, L). Miguel.
Lonez, D Matías.
López. VaUemoso, Doña Inés.
L.- pez Vaz ;nez, Sres. de.
Lozano y Villar-eje, D. Mateo.
Laurcnt, D. J.
Llanos, D. Juan.
Mauro, I). Bartolomé.
Martínez, D. Juan.
Martínez, D Carlos.  ̂ „
Mate1'-', ib José María.
Mcdinaeeli, Sra. Duquesa de.
Moreno, D. Tomás.
Monreal, D. Agustín.
Mozon cilio, Doña Concepción.
N aran jo  y Garza, D. Felipe.
Oeh< a, D. Berrán dino.
Oclioa, D. Jerónimo.
O s s o r i o , ib F ev-1< a n c! o.
Peña, D. Pauta  león.
Pr< sidente de Ja Asociación católica de Defieras, 
Puerta, D Gabriel de la.
R : m i r o A n d í a , D .• A. n t o n 1 o .
Rcdr'guez Zurdo, D. José.
Kuiz Valdivia, D. Nicolás.
Salamanca, Marqués de.
Sánchez Blanco, D. Pedro.
Soldé vi la, D. Estanislao.
Subirá,  D. l lam ón.
Vela seo, D. Pedro.
Vi lia mil, D. Leopoldo.
Vi lia Ion, D. Eduardo.
Villasantc, D. Francisco.

S e c r e t a r í a  g e n e r a !  d e  l a  U n i v e r s i d a d  C e n t r a l ,
Los alumnos de lss Facultades de esta Universidad que 

desc n exam inarse  en el mes be Junio próximo, según lo pre
venido en el art. 7.° del decreto de 6 do Layo de 1870, lo so
licitarán en una hoja im presa que se Íes facili tará cu esta 
Secretaría, y que deberán presen tar en los Negociados r e s 
pectivos desde el dia 14 di asta el 80 del corriente inclusive, 
expresándolas  asignaturas de que deseen exam inarse  á fia de 
que se les expidan las correspondientes papeletas de examen, 
que podrán luego recoger en os Decanatos respectivos; d e 
biendo advertirse que el plazo legal para solicitar dichos e xá 
menes termina el expresado dia 30.

Madrid 7 ele Mayo de 4377.=E1 Secretario genera!, José de 
Is&sa.

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s .

d la cátedra de F a rm a c ia  qu ím ico - in o rg á n ic a , vacante en  la  
F acultad de F a rm a c ia  de la U nivers idad  de Granada.
Les señores opositores á esta cátedra se servirán  presen

tarse  el dia £4 del corriente mes de Mayo, á las cinco de la 
tarde, en la sala de actos públicos de la Facultad  de F a rm ac ia  
de esta Corte, calle de la F a rm acia ,  núrn. 41 ,  para dar  p r in 
cipio a los ejercicios y pa ra que el Tribu nal pro ce i a ai sole
teo de las trincas, segnn provienen ios s r í ío u ios dQ y 48 del  
reglamento de 2 de Abril de  4875,

Se advierte que el opositor D. Migiml Rabanillo  deberá 
probar ante este T ribunal que no so bajía inhabili tado para  
ejercer cargos públicos; y D. Alejo Luis y Yogüe ha do jus ti
ficar igualmente ser mayor de 2o años, y if tbor entregado los 
documentes que constituyen su expediente en la A dm in is -  
ción de Correos do La Palm a (Canarias) Antes de jas doce de 
la noche del 22 de Marzo próximo pasado.

Madrid 7 de Mayo de 4S77.=E1 Presidente  del T ribunal ,  
Manuel Rioz,

T r i b u n  0. d e  o p o s ic io n e s

á  las cá tedras  de G eogra f ía  é  Mistaría de ¡os Inst itu tos  
de B ilbao ,  Castellón, C an ar ia s  y lU us.

Los sr ño res onm Iteres I 1, 1 poco uno  C h a m o rro , D. Qu’n tin
Bas y D. Sardos í / u u L r h *, qim forman la F 'g im ba frunce, 
prese o tn r j n el 1 u n < a U ib 1 ce r v í e • te , i  ! a =< tro  ̂ y ¡jj c o a  d i  la 
tarde, en el salón de gi ados tlu la Faro l tu l  de Filosoña y L e 
tras  para dar principio á su primer >jercicio de opuí Iebm.

Lo que se anuncia para  cuno cimiento de los inte rosados y 
del público.

Madrid 8 de Mayo de 4877.—El Vocal Secre tario ,  Doctor 
Vicente Escolé.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  T e r u e l .
Anulada la subasta de ¿5.200 pinos concedidos por la  S u 

perioridad en el plan forestal de 4875 á 76 al A yun tam ien to  
de Albarracin en sus montes denominados S ierras  Universales, 

an id a s  Casaverde, Sierra Alta y Patio de B ronch-les ,  cele
rad a  el 40 de Agesto del año último, por no haber  satisfecho 

el rem atan te  D. Pablo Navarrete  y Jordán el importe de 
7.82o pesetas en que le fueron adjudicados, he acordado p ro 
ceder nuevam ente  á la venta de dichos piaos, los cuales so 
ha llan  marcad es y tasados al respecto de una peseta 50 cén
timos rad a  uno, bajo ci mismo pliego de condiciones que s i r 
vió Ue base en la anter ior subasta, el cual se h a lla rá  de m a n i 
fiesto en esta Sección de Fomento y Secretaría del A y a n ta -  
miento de A lbarrac in  pura que puedan enterarse de él las 
personas que deseen te r m r  parto en i a licitación.

El rem ate  será  s ’mnitá.áí-o, y tendrá lugar el dia 8 de Ju 
nio próximo, a las doce do la mañana, en esta capital en mi 
despacho, y en Albarracin  ente  el Alcalde y u n a  comisión del 
Ayuntamiento, con asistencia  de un  empleado del ramo tío 
montes.

Lss proposiciones se h a rá n  en pliegos-cerrados arreglados 
alpnodeio que se in se r ta  á continuación, acom pañando ' á las 
m ism as carta de pago que acredite haber entregado en la 
Depositaría  de fondos municipal.; s de AJbarraein ó en la Caja 
de Deposites ds esta provincia la cuarta  par te del im porte  en 
tasación de los productos opc »e mmp-nan comn fianza para 
presen ta rse  licitado?.

Teruel 6 de Mayo de i 8 7 7 .= S l  Gobernador, Francisco de 
A. Pastor.

Modelo de proposición.
D. N. N.. vecino d e    enterado del anuncio  que se pu

blica en ei Boletín oficial y  (Maceta, d e  M adrid  (de ta l  dia), 
hace postura al aprovechamiento de productos forestales, ó 
sea de 5.200 pinos, en los montes llamados Sierras U m versa-  
les, partidas Gas a verde, S ierra  Afta y Patio  de Bronehales, 
portoneeLnt-.s á la  ciudad y c<»raunniad de Albarracin, y oíre-
ce por loa‘citados pinos la cantidad d e   (se expresará en
letra el v a lo ren  pesetas), p rév io • el correspondiente depósito 
de la cuarta  p a r t e  del importe en tasación do los 5.200 árbo
les, según io "acredita la adjunta  carta  do pago.

(Fecha y firma.)

A d m i n i s t r a c i ó n  e c o n o B i i e a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  G r a n a d a .

Resuelto por esta dependencia en expedienta que h a  t r a 
mitado que el depósito de 5C0 pesetas 33 céntimos que en ca
lidad do necesario consignó en Ja Caja sucursal de esta pro
vincia D. Pedro Maído nado, representante do la empresa d r a 
mática que actuó en el teatro de Isabel la Católica de esta ca 
pital en el mes de Octubre de 487o, debe convertirse en pago 
definitivo da) cargo q iv  por contribución industrial- dejó en 
descubierto dicha em presa;  é ignorándose el paradero del ci
tado D. Pedro Maidonado, en cuyo poder quedó la carta  de 
pago del depósito, que aparece hecho bajo ei núm. 58 de in s 
cripción, he acordado anu la r  la cha da carta  de pago, y que se 
anuncie así en la G a c e ta  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta 
provincia para  los efe oíos consiguientes.

Granada 3 de Mayo de 4877.-—Ei. Jefe económico, Enrique  
Morales,

A d m i n i s t r a c i ó n  e c o n ó m i c a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  M a d r i d .

E l dia 2 de Junio próximo entrante ,  á las doce do la m a - 
fian a, tendrá  lugar sim ultáneam ente  en esta A dm inis trac ión  
y en la Cesa Consistorial de El MuLr, auto el Sr. Jefe econó
mico de esta provincia, el de la L-tervención da la  m ism a y  
Jefe do i a Sección de Propiedades, con asis tencia  el el E sc r i 
bano actuario  de tu rno  en el p r im er  punto, y ante el Alcalde, 
Procurador Síndico y,Secretarlo  del A yuntam iento  en el s e 
gundo, ¡a subasta  que debe celebrarse para el arr iendo en p ú 
blica licitación de las lincas que á continuación se  -expresan:

4.* Propios.— Huelga do Perillán.— Un terreno en term ino 
de E l Molar,  de prim era  y torcera c’ase, pasto y secano, en 
r ibera  del Jarano a, de 49 fanegas; g rava  á esta finca la se rv i
dumbre ríe una  colada ó paso de ganado al Jaram a; tipo para  
la subasta  827 pesetas anuales.

2.a P ro p io s .— Huelga del T a rol, en id. — Otro terreno de 
igual clase que el anterior, en ribera dei Jaram a, de 98 fane
gas; tipo para la subaR a 980 pesetas .anuales.

3.a Propios.—Huelga de Rascahaigibre, en id.— Otro terreno 
de la m ism a clase, ae -88 fanegas de cabida, gravándole la  
servidumbre que al primero; tipo para  la subasta  860 pesetas 
anuales.

E l contrato de arr iendo será por un año, que princ ip iará  al 
comunicarse la adjudicación y te rm inará  en el dia an te r io r  
del siguiente año, cuyo pliego ríe condiciones se h a l la rá  de 
manifiesto en la Sección de Propiedades de esta A d m in i s t r a 
ción económica y en la Secretaría del A yun tam ien to  de E l 
Molar. #

'Madrid 5 de Mayo de 1877. =  E l  Jefe económico, Agustín  
Genon.

A d i v J s f s í r a í t f ó n  ó?el i - a r r e o  C a s t m l
••jo coi o r h o c CAA A 

Cartas detenidas por  falla de franqueo en  el dia  6 de Mayo
de 4877.

Número 58 Bartolomé Jordá.— A.Loy.
57 Cipriano Montes.— Escutrna-V acas.
68 Domiugo Arjuiia.—Granada.
59 Esteban Martínez.— Lcechesc
60 Joaquín Molmer.—Zaragoza.
61 José R em endó .— Ci fuentes.

'6 2  José García.—Sevilla.
63 Matilde Keiber.—-Burgos.
64 Fio de Castañeda.— V*ilafranca del Vierzo.
65 Pedro Alonso.—Ubería.
66 Wenceslao Vega.—-Medina del Campo.

Madrid 7 de Mayo de 4877. — Ei Administrador, Martin 
Botella.

Cartas detenidas por falla de franqueo en el dia  7 de Mayo 
de 1877.

Número 67 Agustín Mateos —Córdoba.
68 Anselmo Ciíuentes.— Gíjen.
69» Federico dei Aguila.—Aicaráz.
70 José Fernandez .— Jerez de ia Frontera .
74 Nicasio Bello.—Saciaba.
72 Tomás Heredia.—Málaga.
73 Torio io Sauz.— Alcalá.

Madrid 8 de Mayo de 1377 .=E i A dministrador,  Martin 
Botella.

H o s p i t a l  m i l i t a r  d e  S e v i l l a .

Debiendo precederse a la adquisición de varios artículos de 
consumo para el sumimAp'O oe eme establecíañento, por el 
presento se convoca á una pública y formal licitación que de
berá tener lugar el dia 44 de Junio próximo venidero en el 
citado hospital ante  la Jun ta  económica del misino, y hora  de 
las nueve do la maña n a , con arreglo al pliego de .condiciones 
que al efecto se ha l la rá  de m arañe-to  en dicho local desde 
esto dia.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados con s u j e 
ción ai mochó o que se estampa á continuación durante  la p r i 
mera medía hora fie constituido el T ribu na l ,  t rascu rr ida  ia 
ma! no podrán adm itirse  oirás ni re t ira rse  las ya presentadas.

Sevilla 5 de Mayo fie 4877.«E1 Subintendente  militar , Co
misario de G uerra , 'José  F. de Florones.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino d e . . . .  ., c a l le    n ú m    enterado

leí pliego de .condiciones y  precios l ím i te s  fijados pa ra  los 
rtmulos que so subas tan , se compromete á  sum in is tra r  por 
4 término que el primero si ña la a ia A dm inis trac ión  m ili ta r  
o que á continua (don se expresa Ó los precios siguientes:

Tantos Ldógramos d e  ó . , „ , .  p e s e t a s . . ^ . céntimos.
Y para que sea válida esta proposición se acom paña ei r e -  

ibo do haber iificho el depósito que está prevenido vil ja Caja 
.8 este hospital.

(Fecha y  firma del uro,penen te.)

A M IÍM STRA CÍON  MUNICtPAL

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  E i g u o r u e l a .
D. Francisco García Díaz, Alcalde- constitucional de esta 

vil la .
Hago saber que por renuncia  del que la desempeñaba se 

halla  vacante la plaza de Farm acéutico  municipal de esta 
propia villa, dotada con el sueldo anual de 500 pesetas paga
das de los fondos municipales por tr im estres  vencidos; y el 
Ayuntam ien to  de mi presidencia ha  acordado anunciarlo  así 
á fin de que les aspirantes á ella, que h an  de ser Doctores ó 
Licenciados en Farm acia ,  presenten en la Secretaría  del m is
ino sus solicitudes debidamente documentadas en el término 
de 30 dias, contados desdo la inserción del presente en el 2?o- 
Id i n  oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; ,  debiendo 
advert ir  que trascurr ido  dicho plazo 'no se ad m it i rá  n inguna. 
Las obligaciones que el agraciado h a  de con trae r  serán  las  
que con ia Juu ta  municipal estipule, basadas en la ley de Sa
nidad y en ei reglamento para 1a asistencia facultativa de 
enfermos pobres de 24 de Octubre de 4873.

Eiguerueia  13 de Abril de 4877.==Francisco García.—P or  
acuerdo-del Ayuntamiento, Matías López.

A y u n t .a m i .e n t®  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
Lista  de los 50 asociados contr ibuyentes designados por la  

suerte  para  componer, en unión del Exorno. A yun tam ien to ,  la 
Jun ta  municipal para  el año económico de i 877 á 78, según el 
sorteo c Hebra do en la sesión pública de este día, de confor
m idad á lo dispuesto en el art. 63 dé la  ley.

S N O M B R E S  Y A P E L L I D O S .  DOM ICILIO.

4 ¡X R am ón  de la P u e n t e . . . .  Encomienda, 21, principal.
% ü. Pedro Oriiz B r in g a s . . . , .  Ooneepcion Jerónima, 26.
3 Ilm o. Sr. D. Pablo de la L as tra  Idem, 35.
4 D. Eduardo Perez.. * ------- Toledo, 97.
5 D. íb dro Arribas  .............  Segovia, 43.
6 13. Francisco de P au la  Gron-

dona  ........................... Olivar, 5, segundo.
7 D. Ledro González ..................  Zurita, 42, principal.
8 D. Mateo del S ang les   San Máreos, 9.
9 D. Domingo Fernandez   Vicario Viejo, 2, t ienda.

10 D. Arturo  Gu de Santibañez Plazuela de? Donde de M iran
da, 3, Si-gundo..

41 D. Víctor P a r r a . . .     Jesús y María, 4, tercero.
12 D. Jacinto A id a rn a .  .............  Carretas, 35, tercero.
13 D. José Zulueta .......   Plazuela de Bilbao, 2, tercero.
44 D. Alejandro García . . . . . . .  Reyes, 2i.
45 D. Manuel O liva  .........  San Bernardo, 8 4
46 D. Pedro R u i z . . .  . - ...........  Jesús del Valle, 41.
47 D. Pablo Sánchez Monje*.. . Don Felipe, 2.
48 D. Manuel Cordero C a ra -

v a n te s  ...... ............ .. San Bernardo, 48.
49 D. Ensebio M. Tarancorj . . , .  ídem, 31, principa!.
£0 D. F ernando  Aiberea  Lavadero núm . 29.
24 D. José G a s p a r    .........  Tutor, 43.
22 U. José Vázquez   Luna, 8.
23 D. E ustaquio  U r r u t i a    Cádiz, 9, tercero.
24 D. Pablo Rotaidi   Jesús, 44, principal.
25 D. Pascual S a n to s ..................- Costanilla de los Desampa

rados, 44.
93 D. Vicente Cahañaz.or. . . . . .  Toreo, 44, cuarto.
27 O. Isaac L ó p e z  ............ Abada, 26.
28 D. Francisco T r á p a g a .   Arcu de S anta  M aría ,-8.
29 D. José .> aria A m a González Pal a fox, 20, bajo.
80 Exorno. Sr. Marqués de Vi-

n en t   ......... .. Ballesta , 3, tercero.
81 D. Rosendo D ep o r to . . . . . . . .  Valverde, 54.
32 D. Juan  B e r o n d a    Afueras de Sarita Bárbara , 2 .
38 D. Jrsó G a lc e rá . . . . . _ . ....... Infantas ,  25.
34 D. Francisco Lope? D óríga . . Paseo de B¿coletos, 7.
35 D. José Vasallo U n z a g a . . . .  Peligros, 1 duplicado, p r in 

cipal.
36 D. Julián María de Roa . . . .  Travesía do Trojillos, 4, se 

gundo.
37 D. Blas de la Maza . . . . . . . .  Mayor, 31, segundo.
38 IX Francisco A rn a z ........... Cuervo, 20.
39 D. Francisco S a n z .  --- San Vicente Alta, 40.
40 D. Manuel E ch evarr ía  . Plazuela de Sao Miguel, 2.
4Í D. V íR ^r Marin  ............... I Carrera de Sa*a Jerónim o, 40.
42 D. Bernabé F ernan dez .   P lazuela  dei Cárrnen, cajón 76
43 D. Manuel G arc ía .............. Esgrima,. 9.
44 D. Manuel Seoane  ...... .... Relatores, 44.
45 D. Domingo R ivera Vázquez Atocha, 38.
46 D. Tomás I mpez . . . . . . . . . . .  Peninsnlar,  6.
47 0. O. Martínez,...................  Mesón de Paredes , 58.
48 D. Manuel F ovari    ......  Cuchi!¡erus, 48.
49 D. Francisco R i v a . : ........  Comadre, 5.
50 D. José A ran go ....................... P la ter ía  de Martínez, 4.

Madrid 7 de Mayo do 4877.*=E1 Secretario, José Dieemta y 
Blanco.

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  de .  S e g o v ia .

D. Mariano Llovet Gástelo, Alcalde constitucional lde esta  
ciudad de Segovia.

Quien quisiere tornar á su cargo por todo el año económ i
co de 4.® de Julio próximo á 30 áe Junio de 4878 el sum in is
tro de aceite y petróleo para les faroles del a lum brado p ú 
blico de esta capital, de aceite común para  las l in te rnas  de 
mano de los serenos, y demás útiles que se expresan en el 
pliego de condiciones, todo bajo el tipo do 26.862 pesetas 
42 céntiíncs, puede acudir  con bus proposiciones, que se ad 
mitirá % siendo arreg ladas á las condiciones establecidas p ara  
ú  rem ate  que tendrá  lugar  el dia 6 de Junio próximo, y  h o ra  
le las doce fie su mañana, en estas Gasas Consistoriales, donde 
ístará de manifiesto el indicado pliego de condiciones desde 
jste dia h a s ta  la  ho ra  de la subasta .

Segovia 6 de Mayo de 4877.^-Mariano Llovet. X — 4304

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T r i b u n a l  d e  C u e n t a s  d e l  B e in o .
Secretaría general.—Negociado 2.®

P o r  el presente, y en v irtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
n is tro  Jefe de la Sección octava de este T ribunal,  he cita, l lam a  
y emplaza por primera vez á D. Francisco J. de Aragón, Con-



Gaceta de Madrid.-Núm. 129. 9 Mayo de 1877. 431

tacicr de Hacienda pública, cuyo paradero se ignora, á fm de 
eme en el término de 40 dias, que empezarán á contarse á los 
iO de publicado este anuncio en la G a c e t a  por tres d i a s  con
s e c u t i v o s ,  se presente en esta Secretaría general por s í  ó  por 
medio de 'encargado á recoger y contestar el pliego de repares 
ocurridos en el examen de la cuenta del Tesoro de la provin- . 
cía de Puerto-Rico, correspondiente al mes de Enero de 1865; 
en la inteligencia que de no verificarlo les pairará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 80 de Abril de !877.=M anuel Tomé. —2

Juzgados militaras.
B a d a j o z .

D. Luis Bourgon y Martínez, Comandante graduado, Capi
tán  fiscal del batallón reserva de Sevilla, núm.. 3.

Por el presente edicto, y en virtud de la autorización 
que me concede la Ordenanza, cito, llamo y emplazo por ter
c e r a  y últim a vez al soldado Francisco Parrondo Parrondo 
para que en el término de 10 dias, contados desde la publica
ción de este edicto, comparezca en la guardia de prevención 
de este batallón con el fin de que pueda ser oido en la sum a
ria  que se Te sigue por no haberse presentado ni justificado 
su existencia desde el dia 2 de Agosto del año anterior que 
fué destinado á este cuerpo; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Badajoz 24 de Abril de 1877.*= V.* B.°—El Fiscal, Bour- 
gon.=*El Escribano, Juan Ros.

D. Ensebio Gonzalo Arranz, Teniente Coronel, Comandan
t e  fiscal del batallón reserva de Sevilla, núm. 3.

En la revista del mes de Setiembre del año 1875 causó 
alta en la cuarta compañía de este batallón, procedente del 
ejército de Cuba, el soldado Manuel Diaz Sánchez, natural de 
Jerez de la F ro n te ra , á quien estoy sumariando por el delito 
de prim era deserción; usando de las facultades que conceden 
las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del E jér
cito, por el presente c ito , llamo y emplazo por tercer edicto- 
al expresado soldado * señalándole el cuartel de infantería de 
esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 10 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el térm ino señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Badajoz £8 de Abril de i877.=Eusebio Gonzalo.

Santoña.
D. Luis Rodríguez Donaire, Teniente graduado, Alférez 

fiscal del primer b a ta l ló n -del regimiento infantería de Can
tabria , núm. 39.
; No habiéndose presentado á este regimiento, donde fué 

destinado el año de 4872, el soldado de la segunda compañía 
del primer batallón del expresado regim iento José Otero Que- 
sada, natural de Madrid, á quien estoy sumariando por el de
lito de deserción; usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, 
por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido 
soldado, señalándole el cuartel del Sur de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del térm ino de 30 dias, á  contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el térm ino señalado se seguirá la causa 
y  se sentenciará en rebeldía.

Santoña 25 de Abril de 4877.=Luis Rodríguez.

D. Juan Molina y Rey, Alférez de la segunda compañía del 
primer batallón del regimiento infantería de Cantabria, n ú 
mero 39.

* No habiéndose aun incorporado á este regimiento de Can
tabria, á donde fué destinado y dado de alta en i *  de Agosto 
de 4870, el soldado procedente de la Caja de quintos de Mála
ga José Carracedo, á quien estoy sum ariando por el delito de 
prim era deserción; usando de las facultades que para estos 
casos conceden las Reales. Ordenanzas-á los Oficiales del Ejér- 
cito, por el p re se n te  cito, llamo y emplazo por tercer edicto 
al expresado soldado, Señalándole la guardia de prevención del 
cuartel de infantería de la plaza de Santoña, en el término de 
40 dias, á contar desde la publicación de este edicto, á dar sus 
descargos; y en el caso de no presentarse en el térm ino seña
lado se le seguirá la causa.

Santoña 25 de Abril de 4877.=V.* B.#= E 1  Alférez, Fiscal, 
Juan H olina .=P or mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, Ma
riano Bordeta.

Juzgadlos de primera instancia.

Belehite.

D. José Esteban de La Hoz, Juez de prim era instancia de 
la villa y partido de Belchite.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á cuantos se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la herencia de 
D. José Antonio Montañés y Montañés, que falleció en la villa 
de Lécera, de donde era natural y vecino, para que en el tér
mino de 80 dias comparezcan á deducirlo ante este Juzgado 
y Escribanía del que autoriza; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio que haya lugar.

Así, pues, lo tengo acordado en el expediente abintestato 
promovido po r‘el Procurador D, Manuel Escobar, en nombre 
de D. Pedro Catalan, como esposo de Doña Dolores Montañés, 
y  de D. José Montañés, hijos del finadeh

Dado en Belchite á 26 de Abril de 1 8 7 7 . Estéban.«» 
De su orden, Miguel López. X—Í314 .

Búrgos.D. José Antonio ele Parada y Mejta, Juez de primera in s
tancia de esta ciudad de Burgos y su partido.

Por el presente y segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
los que se crean con derecho á los bienes dejados por Doña 
María Concepción Gil Delgado y Pineda, natural de Madrid, 
que. falleció en esta ciudad á la edad de siete años, y por con
secuencia sin disposición testam en taria , para que en el té r
mino de 20 dias, á contar desde la publicación del presente en 
los periódicos oficiales, comparezcan por el oficio del refren 
dante á deducirle; bajo apercibimiento de pararles el perju i
cio que haya lugar.

Y se hace constar que este expediento ha sido instado á 
nombre de Doña María Francisca Pineda y Apestegui, mad.ro 
de la fallecida Doña María Concepción, sin que hasta la fecha 

Tse haya presentado otra persona- alguna á hacer reclamación.
Dado en Búrgos á 3 de.Abril de 4877.« Jo sé  Antonio Pa

rada.—Por mandado de S. S., Je sé Cormensana. X—1313

lznalloz.
D. José Martos Moreno, Juez de primera instancia en comi

sión de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 

dias á Miguel Plaza Alonso, vecino de Piñar, á fin de que se 
presente en este Juzgado y Escribanía del actuario á respon
der á  ciertos cargos que le resultan en causa que se instruye 
contra el mismo y otros consortes sobre lesiones; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Iznalioz á 6 de Abril de 1877.=José Martos Mo- 
reno .=P or su mandado, Mariano Marts de Castilla y Bójar.

D. José Martos Moreno, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Trabe, ve- 
ciño de Moreda, cuyas señas personales al final se expresarán? 
para que en el término de 30 dias se presente en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en causa que se in s 
truye contra el mismo por ante la fé del actuario sobre muerte 
violenta á Manuel Moreno Orduña; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez á todas las Autoridades del orden civil y judicial 
les suplico y encargo que con todo el esmero que les sea posi
ble procedan y dispongan la busca, captura y remisión á esta 
cárcel del Pedro Trabe, cuyas señas personales son las s i
guientes: edad de 35 á 40 años, estatura regular, pelo en tre
cano, barba poblada entrecana, color trigueño, ojos melados, 
nariz regular, cejas al pelo y juntas; viste pantalón de paño 
oscuro, alpargatas, faja encarnada, chaleco de lana azulada, 
chaqueta id. raida, sombrero de felpa abarquillado; y como 
señas particulares tiene varias cicatrices en el pescuezo y una 
en la mano derecha, en la articulación de la muñeca, y la ca
beza eon roales calvos.

Dado en Iznalioz á 7 de Abril de i877.=José Martos Mo- 
reno.==El actuario, Antonio María de Castillo.

Je r e z  d e  la Frontera.— San Miguel.
D. José María Fojaco Alvarez de la Rivera, Juez de p ri

m era instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.
En virtud del ,presente cito, llamo y emplazo por término 

de 45 dias siguientes al en que aparezca inserto este mi edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á  Francisco Villanova, de ocupa
ción m úsico, tenor que ha sido de la compañía de zarzuela 
que actuaba en esta ciudad en el mes de Diciembre último, 
el cual parece se encuentra en un pueblo próximo á Valencia, 
y de quien-se ignoran las demás circunstancias, para que 
dentro de dicho término se presente en este Juzgado, situado 
en la  planta alta de la casa conocida por la de la Cuna, plaza 
del Arenal, á efecto de prestar declaración sin juram ento en 
causa contra el mismo y otros por lesiones rnénos graves; 
apercibido de que trascurrido dicho térm ino sin haberlo ve
rificado le parará el perjuicio que haya lugar*, dictándose en 
el proceso las providencias que correspondan.

Jerez de la Frontera 5 de Abril de 4877.=José María F o- 
jaco.«=Eduardo Ballesteros.

L a P alm a.
• D. José Barbera y Estruch, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza álos herederos de 

Antonio Salazar Ortiz, vecino que fué de Paterna del Campo, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la publi
cación del presente edicto, comparezcan en este Juzgado á 
acreditar su derecho á la indemnización que les está declara
da por ejecutoriarecaida en la causa contra Francisco Rubio 
y otros por homicidio ejecutado en la persona de dicho S ala
zar; apercibidos de que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en La Palm a y Abril 5 de 4877.=José Barberá.==El 
actuario, José Gómez Nevado. —P

Las P alm as.

D. Domingo Fons y Salvá, Juez de primera instancia de Las 
Palmas.

' Por la presente se cita, llama y emplaza á Luis Núñez Ló
pez, conocido por los apodos de Rondín y Gangoche, natural 
y vecino de San Lorenzo, de 50 años de edad, viudo, con 
hijos, pordiosero, cuyas señas personales, lo mismo que su 
residencia, se ignoran, á  fin de que dentro del término de 30 
dias, á  contar desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á fin de hacerle cumplir 
la pena de cuatro años y dos meses de presidio correccional 
que le fueron impuestos en la ejecutoria recaid*a en la causa 
que se le siguió por hurto; apercibido quédele contrario será

íleelar:vdo rebelde y 1c parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á ley.

Al propio tiempo so encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de 1a- policía judicial so sirvan practicar lo conve
niente en averiguación del Luis Núñez, y caso de ser habido 
lo retengan y rem itan á este Juzgado por tránsito de jus
ticia.

Dada en Las Palmas é 2 de Diciembre de 4876.«»Domingo 
Fons.= E i Escribano, José G. Rodríguez.

Lillo.
D. Santiago Roma se. nía y Fernandez, Caballero de las Rea

les y distinguidas Ordenes de Cirios III ó Isabel la Católica, y. 
Juez de prim era instancia de este partido.

Por el presento se cita, lh m a  y emplaza á Rafael Calero 
Dupont, natural de la ciudad de Oviedo, de 45 años de edad, 
de oficio carpintero, vecino de Tarragona, para que en térm ino 
de seis dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del aue 
refrenda á designar Procurador y Abogado en la causa aue 
contra el mismo se sigue por uso de cédula personal falsa- 
é ignorándose cuál sea el actual domicilio del. procesado, tengo 
acordado insertar el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; aperci
bido el Rafael Calero que si dejara de comparecer en el término 
señalado le parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Lillo á 42 de Abril de 4877.== Santiago Roma- 
santa.=~Por mandado de S. S., Faustino Seguido.

L inares.

D. Francisco Pinos y Q uintana, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presento cito, llamo y emplazo por término de 40 
dias á los que se consideren dueños de las prendas halladas en 
la casa de Ana Requena', calle Hueva, núm. 2, de esta pobla
ción, que al final se reseñan, para que dentro de dicho térm ino 
se presenten en este Juzgado para recibirles declaración acerca 
de la procedencia do dichas prendas y dinero, como del dere
cho que á unas y otro tengan ; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 7 de Abril de 4877.=Franciscn Pinos y 
Q uin tana.= Por mandado de S. S., Antonio Muñoz.

Ropas.
Una faja nueva, un bolso con 20 rs ., una capa, un capote 

de monte nuevo, cuatro m antas m orellanas, tela para un cal
chón ;- dos mantones á cuadros encarnados,'uno en negro y el 
otro en verde; un pañuelo de bolsillo, varios retazos de tela, 
528 rs. en efectivo.

Logroño.
D. Luis López Angulo, Comendador de número de la Orden 

de Isabel la Católica, y Juez de prim era instancia de Logroño 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Santiago Navarro, 
alias Quio, de 42 años de edad, natural de Taladla, en la pro
vincia de Navarra, y cuyo domicilio se ignora, para que en el 
término de 20 dias, á  contar desde Ja inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con 
objeto de am pliar su declaración en la causa que me hallo 
instruyendo por lesiones causadas con las maniobras del ferro
carril de esta capital al niño Baltasar Carrillo en la tarde del 
47 de Abril del año último.

En su virtud encargo á las Autoridades, Guardia civil, 
ronda judicial y demás dependientes, que si fuese habido le 
conduzcan ante mi presencia al objeto relacionado.

Dado en Logroño á 6 de Abril de 4877.=Luis L. Angulo.™* 
Por mandado de S. S., Pablo Apellaniz Enrique.

L ucena.

D. Rafael Rada y Marín, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Egea 
Jiménez , vecino de Leja, sin que consten otros antecedentes 
ni circunstancias, para que en el término de 45 dias compa
rezca en este Juzgado á prestar cierta declaración que le inte
resa en la causa que instruyo contra Feliciano Acosta y L i
nares sobre hurto; bajo los apercibimientos de derecho.

Dado en Lucena á 45 de Marzo de 4$77.=>Rafael R ada.— 
Por mandado de S. S., Miguel José Mateos.

M adrid.—Centr o .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito dsl Centro de esta Corte, se cita y llama por el 
presente edicto y término de 40 dias á D. Carlos Casuíá , cuyo 
domicilio se ignora, para que dentro de dicho térm ino compa
rezca en el Juzgado expresado á dar una declaración en causa 
crim inal que se sigue contra D. Cándido Conesa por alza
miento de bienes en perjuicio de dicho Casulá; bajo apercibi
miento de que no haciéndolo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 3 de Abril de 4877.==V,° B .^ B a rn u e v o .^ E l ac
tuario, Enrique de Navarrete.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta Corte, se cita y llama por 
el presente edicto y término de 40 dias á  D. Jacinto Arias E s 
cobar, cuyo domicilio se ignora, para que dentro de dicho té r
mino comparezca en el Juzgado expresado á dar una declara
ción en causa criminal que se sigue contra D. Cándido Ccnesa 
por alzamiento do bienes en perjuicio de sús acreedores, y en
tre ellos Doña María Antonia Vicens; bajo apercibim iento de 
que no haciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Abril de 4877.—V.0 B.*«=Barnuevo.=»El ac
tuario, Enrique de íf&v&rrete.
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E n  v irtud  de previdencia del Sr. Jaez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  del C en tro  de esta Corte. se cita, y llamo, por el 
presente edicto y térm ino de ocho di s a un  or.y lo l.'-tivaco  
F ran c isco , de oficio cochero, que hab itó  en la  caríe del T u t \ ¡ , 
y  cuyo paradero  se ignora, á fin d eq ue  dentro  del ex presado  
térm ino  comparezca en nicho Juzgado á p res ta r una d ceñirá - 
clon como testigo en causa c rim ina l que se sigue eo-rua l la 
m ón Aívarez Gómez por h u rto  de u n  capote; bajo apercib i
m ien to  de que no com pareciendo le p a ra rá  el perjuicio que 
h a y a  lug“¡r.

M ad rid  10 de A bril de 1877. ==V.® B .°^B arnnev o .= = S l E s
cribano, E nrique N avarre te .

E n v irtud  de p rov idencia  del Sr. Juez do p rim era  instancia 
del d is tr ito  del C entro de esta  C orte, dictaría en causa crim i
na l que s.<- sigue en averiguación de quién sea el au tor del 
h u rto  de cupones á D. Angel R.odajo y Rciám pcgo, se cita y 
llam a por el p resen te  edicto y térm ino de ocho dias á D. .Joso 
G u tiérrez y á  D. Juan  Fernandez, cuyos dom icilios se ig n o 
ran , p a ra  que dentro de dicho térm ino  com parezcan á dar sus 
declaraciones' en dicha causa ; bajo apercibim iento de que si 
no lo verifican les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 11 de Abril de 1877.=V.° B.#= B a rn u c v o .-~ E l E s 
cribano, E nrique de N avarrete.

Madrid.-**'MospicSo.
En virtud  de providencia del Sr. Juez do p rim era  in s ta n 

cia del d istrito  del Hospicio de es ta  cap ita l, re frend ad a  por el 
Escribano que su scribe , se hace saber á D. A ugurio  Forera, 
cuyo actual dom icilio se ignora , el traslado  que se le confiere 
de la dem anda deducida por D. Manuel de V icente y F e rn a n 
dez, como testam en tario  de D. F ranc isco  Moreno Cañas, para  
que se le defienda como pobre en los au tos que el ú ltim o se
gu ía  contra aquel sobre rend ic ión  de cuentas de ciertos v a lo 
res ó pag > de su  im porte al precio de cotización del dia en que 
lo recibió, con los in tereses y costas; y se p reviene al D. A ugu
rio  com parezca en fo rm a  en este Juzgado den tro  del térm ino 
de seis dias á evacuar dicho traslad o .

M adria 7 de Aludí de 1877.®=Ei E scribano  actuario , P edro  
M ariano de B enito. —P

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  in s ta n 
cia del d is trito  del Hospicio de esta Corte, refrendada por el 
E scribano  que suscribe, se anu nc ia  por te rce ra  y  ú ltim a  vez 
el ex travío  je  un  resguardo  expedido por el B anco de E spaña  
con fecha 10 de Agosto de 1875 y con el núm . 91.130, de £6 
obligaciones del E stado  por subvenciones de fe rro -carriles , 
de £.000 rs. cada una, señaladas con los núm eros del 517.795 
a l 517.8*10, depositadas en el m ism o por Doña C ata lina  T o u r- 
ne t y  T ornet, v iuda  de Robledo; y se p reviene á la  persona 
en cuyo poder ex ista  lo p resen te  en dicho Juzgado en el té r 
m ino de 10 dias; bajo apercib im iento  que de no verificarlo  n i 
p resen ta rse  n inguno  pretendiendo  derecho á él se d ec la ra rá  
su  caducidad y m an d ará  expedir otro por duplicado.

M adrid 7 de Mayo de 1877.=*Nemesio L o n g u é .= E Í E sc ri 
bano ac tuario , P edro  M ariano de B enito . X —1808

M a «3 vi t i 35 o s p  i t & 1.
E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d istrito  del H o spita l de esta  Corte, se c ita  por el p resente 
y  térm ino  de cinco d ias  á un  ta l  M arrito , cuyas dem ás c ir 
cu nstancias  y  p aradero  se ig n o ran , á fin de que en dicho té r
m ino com parezca en este Juzgado y E sc rib an ía  del ac tu a rio  á 
p res ta r la  o po rtu na  declaración en causa crim inal; apercibido 
que de no verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Madrid 30 de Marzo de 1877.=E1 Juez, Valero.=»El ac tu a 
rio , Pab lo G argantiel.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instanc ia  
del d is tr ito  del H ospital de esta C orte, se cita p e r el presente 
y  térm ino  de nueve dias á F ern an d o  H errera , cuyo dom icilio 
y  paradero  se ignora , á fin de que en dicho térm ino  com pa
rezca en este Juzgado y  E sc rib an ía  del in frascrito  á p res ta r 
declara ron  en causa crim ina l; apercibido que de no hacerlo 
le p a ra rá  ú  perju icio  que haya  lugar.

M adre! 3 d¿ A bril de 1877.--E1 Juez, V a le re .= E l actuario, 
Pab lo  G argantiel.

D. F elip e Valero y Serió la , Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d is trito  del H ospital de esta  vil!o.

P or la p resen te  cito, llam o y em plazo á Vicente Moreno 
Molinero, hijo  de V enancio y  Tom asa, n a tu ra l de Angón (Gua- 
dalajanO , vecino de esta  Corte, y cuyo ac tua l dom icilio se ig 
nora , so lte ro , de 15 a ñ o s , vendedor am bu lan te  de petróleo, 
p a ra  que en el térm ino de 10 dias se p resen te  en la cárcel de 
hom bres á ex tingu ir la  condena que le ha  sido Im pu esta  en 
causa seguida en este Juzgado por im prud encia tem eraria .

Y á la  vez exhorto  á todas las A utoridades é ind iv iduos 
de la  po lic ía  ju d ic ia l para que procedan á  la busca y  cap tu ra  
del m ism o, poniéndole en caso de ser habido á m i disposición 
en  d icha  cárcel.

Dada m  M adrid á  11 de A bril de 1877.**Felipe V a le ro .^  
P o r m andado de S. S., L icenciado Angel González de Ü or- 
davias.

9íadrid,--PftlAci«.
P or la  presente cédula c ita to ria , y en v irtu d  de providencia 

del Sr. D. Francisco M olina Vozm ediano, Juez de prim era  in s
tan cia  del distrito  de Palacio  de esta  capital, se c ita  y llam a 
a, Manuel Di&z Sánchez, cabo p rim ero  que fué de C arabineros, 
p a ra  que en el preciso-térm ino de qu in to  d ia  que por prim ero 
y  único plazo se le señala com parezca en Ja au d ienc ia  de di
cho señor* s ita  en el piso principal de las  S alesas, de once á 
tre s  aa  la ta rae , 4 p res ta r u n a  declaración en causa c rim in a l

que en el mismo se sigue por la Esc riban ía  de D. Juan Muñoz 
por (x ' i •"Fiando; bajo a prvriLHn ib oto de que no verificándolo 
le p n x r á  oí perjuicio que Laya lugar.

iuad> -iJ i l  de Abril de J o ¿7.— vd B d = iv ío h n a .= E l  E sc r i 
bano, Juan  Muñoz.

Por providencia del Sr. D. Francisco Molina Vozmediano-, 
Juez de prim era  instancia  del distrito de Palacio, refrendada 
por el infrascrito, se saca á la venta en pública subas ta  un a  
casa y corra], s i tas en la ronda de Segovia, núm . o antiguo, 9 
moderno, que mido una superficie de 3.481 m etros  £5 decím e
tros cuadrados, de los que 598 ocupan la parte cu b ie r ta  y  el 
rosto el palio y corral, por la cantidad de 63.000 pesetas en 
que ha sido re tasada  por el Arquitecto de la Academia Don 
Bruno Fernandez de los Honderos.

Y habiéndose señalado para  su [remate, que te n d rá  lu g a r  
en este Juzgado, el dia 9 de Jun io  próximo, y  h ora  de la  u n a  
de su tarde, se hace saber á ios l id ia do res  que no se adm itirá  
postura  que no cubra las dos terceras partes  de la  re tasa ; que 
han  de consignar p rév iam en te en la m esa  del Juzgado 8.000 
pesetas, que se devolverán á todos m enos al mejor postor, por 
haber de quedar en g a ra n t ía  dei remate, y que los an tece
dentes se hallan  do manifiesto todos los dias en la  E sc rib an ía  
dei actuario.

M adrid 3 de Mayo da 1877 .^E 1  Escribano, R am ón  Cle
m ente y L ázaro . X —1306

E n  v ir tu d  de providencia del Juzgado de p rim era  in s ta n c ia  
del d istrito  de Palacio  de esta capital, fecha de hoy, se c ita  y  
llam a á todos los que se crean con derecho al a rren d am ien to  
del cuarto  en tresuelo  con varias hab itaciones de la  casa n ú 
m ero 10 m oderno, 1-1 an tiguo, m anzana 495, de la calle de I s a 
bel la Católica de esta  v illa , hecho por D. Gregorio L ap ied ra  
á favor de D: V alero de P rados por térm ino  de 10 años y 
precio de 8.500 rs. en cada uno, con o tras  condiciones, según 
escritu ra  o torgada en M adrid á 30 de D iciem bre de 1851 an te  
el E scribano D. Dom ingo M omea), y de que se tornó razón  
en £7 de E nero  siguiente, p a ra  que den tro  del térm ino  de 30 
dias com parezcan en dicho Juzgado y E sc rib an ía  de l que re 
frenda á deducir su derecho; con apercibim iento que de no 
presen ta rse  á deducir la  reclam ación se procederá á la red en 
ción de la carga.

M adrid 4 de Mayo de 1877.=Vo° B.°==Molina.===El ac tuario , 
Domingo Vázquez y  Mon. X —1305 #

flfadri<ft.»ITj&B?ea'g£dad.
P or providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n c ia  del d is

trito  de la U niversidad  de esta  capital, re frend ad a  del E sc ri
bano de actuaciones D. Jacin to  Calleja, se h a  m andado  convo
car á los acreedores de D. Ju an  M atarranz á  ju n ta  g en era l 
p a ra  el nom bram iento  de síndicos; habiéndose señalado  p a ra  
su celebración el dia 1£ de Mayo próxim o, á la  u n a  de la  
tarde, en la  sa la  de audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso 
p rin c ip a l del Palacio de Justic ia .

Lo que se hace saber por medio del p resente á  los ac ree
dores que no se h ay an  presentado pa ra  que se s irv an  co n cu r
r ir  por sí ó por medio de rep resen tan te  leg ítim o con el títu lo  
justificativo  de su crédito; bajo apercib im iento  de no se r  a d 
m itidos de lo co ntrario .

M adrid 9 de A bril de i877.=C & lleja. —P
B8©«ijisia-§íld©s&i!3.

E n v irtud  de providencia del S r. D. M anuel Y aquero y  V ia -  
na, Juez de p rim era  in s tanc ia  de este partido, d ic tada  an te m í 
en autos sobre desvinculacion de los bienes que co nstitu y en  
las capellanías fundadas por Juan  de P in a  M anzanilla y  su  
m ujer Inés Vela, se c ita  á  los que se crean  con derecho á 
ellas y  á la opositora Doña G ertrud is P eña, ó sus herederos en 
el caso de haber fallecido, p a ra  que com parezcan á deducirlo 
en este Juzgado dentro del térm ino de 30 días, contados desde 
la  inserción del p r e se n te  en la  G ac e t a  d e  M a d r id ; apercib idos 
de que no verificándolo dentro de aquel seg u irá  la  su s ta n e ia -  
cion de. dichos autos, y  las p rovidencias que en los m ism os 
se dicten les p a ra rán  el perju icio  que hay a  lugar.

M edina-Sidonia 10 de A bril do Í8 77 .= E 1  ac tuario , L uis 
R uiz. ~ p

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. M anuel Y aquero y  
V iana, Juez de p rim era  in stanc ia  de este partido , d ic tada an te  
m í en autos sobre d e sv in cu la ro n  de los bienes que c o n s titu 
yen las capellanías por P edro  é Inés Caballero, se cita  á  los 
que se crean con derecho á ellas y á los opositores Doña F r a n 
cisca y Doña Leonor Morales, ó sus herederos en el caso de 
hab er fallecido, p a ra  que com parezcan á deducirlo en este 
Juzgado den tro  del térm ino  de 30 dias, contados desde la  in 
serción del presen te  e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibidos de 
que no verificándolo dentro  de aquel segu irá  la  su s ian ck c io n  
de dichos au tos, y  las providencias que en los m ism os se d ic
ten  Ies p a ra rá n  el perjuicio que h ay a  lugar.

Medina* S idonia 10 de A bril de 1877. ^=E1 actuario , L u is  
R uiz. —P

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. M anuel Y aquero y  
V iana, Juez de p rim era  in s tan c ia  de este p artido , d ic tada en 
au tos de desvinculacion de los bienes que co nstitu yen  el 
vínculo fundado por Ju an  de P in a  y  su m ujer Inés Vela, se 
cita á los que se crean con derecho á é l ,  y  á la oposito ra Doña 
G ertiuriis P eña, o su s  herederos en el caso de haber fallecido, 
pa ra  que com parrzcan á  deducirlo en este Juzgado den tro  
del térm ino de 3Q dias, contados desde la  inserción  del p re
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibidos de que no v e rifi
cándolo dentro  de aquel segu irá  la  sust& nciacion de dichos

autos, y  las providencias que en los m ism os se dicten  les p a 
ra rán  ol perjuicio que h ay a  lugar.

M edina-S idonia i i  de A bril de 1877.= E 1 ac tuario , L u is  
Ruiz. —P

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. M anuel Y aquero  y  
V iana, Juez de p rim era  in s tan c ia  de este partido , d ictada an te  
m í en 'au to s sobre desvinculacion de los bienes que c o n s titu 
yen la  capellan ía  fundada por D. F ern and o  Jim énez M orales, 
se c ita  á los que se crean con derecho á  ella, y  al opositor Don 
B arto lom é Pulido  M orales, ó sus herederos en el caso de haber 
fallecido, p a ra  que com parezcan á deducirlo en este Juzgado 
dentro  del térm ico  de 30 dias, contados desde la inserción  del 
p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  apercibidos de que no ve
rificándolo den tro  de aquel segu irá  la sustanciacion  de dichos 
ciutos, y las providencias que en los m ism os se dicten les p a - 
p a ra rá n  el perju ic io  que hay a  lugar.i

M edina-S idonia 11 de A bril de 1877.=E1 actuario , L uis 
R uiz. —p

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. M anuel Y aquero  y  
V iana, Juez de p rim era in s tan c ia  de este partido , d ictada an te  
m í en au tos sobre desvinculacion de lo s  bienes que co n stitu 
yen la capellan ía  fu nd ad a  por F ranc isco  Aparicio, se c ita  á  
los que se crean  con derecho á  ella y  á  los herederos de la  
opositora Doña F ran c isca  de P au la  G entil p a ra  que com pa
rezcan  á  deducirlo  en este Juzgado den tro  del térm ino  de 30 
d ias, contados desde la  in serc ió n  del presen te  en la G a c e t a  d e  
M a d r id ;  apercibidos de que no verificándolo den tro  de aquel 
segu irá  la  sustanciacion  de d ichos au tos, y  las  p rov id encias 
que en los m ism os se d icten les p a ra rá n  el perju icio  que h a y a  
lugar.

M edina-S idonia 11 de A bril de 1877.^=»E1 actuario , L u is  
Ruiz.] • —P

Motril.
D. Isidro R os Suarez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta 

ciudad de M otril y su partido .
P or la p resen te  req u is ito ria  se cita , llam a y  em plaza á P e

dro Moreno Perez, vecino de la  c iudad de G ranada, de estado 
casado, de ejercicio a lbañ il y  de edad de 30 años, cuyo ac tu a l 
paradero  se ignora, así como sus señas personales, p a ra  que 
den tro  del té rm ino  de 30 dias, á  co n tar desde el en que ap a 
rezca in se r ta  la  p resen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  
oficial de la p ro v in c ia  de Granada, com parezca en este Ju zg a
do á ser notificadoB citado y em plazado d e ,la  sen tencia  d ic ta 
da en la causa que con otros consortes se le h a  seguido sobre 
rebelión co n tra  el G obierno constitu ido ; apercibido que de no 
verificarlo  será  declarado rebelde y  le  p a ra rá  el perjuicio que 
h a y a  lugar con arreg lo  á  la  ley. -

A l m ism o tiem po, en nom bre de S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
exhorto  y  requiero  á todas las A u toridades jud ic ia les , civ iles 
y m ilita re s  y á los funcionarios de la  policía ju d ic ia l, y de la  
m i a les ruego  y  encargo procedan á  la  busca y  p resentación 
del referido P edro  M oreno Perez en este Juzgado, pues en ello 
se in te re sa  la  rec ta  ad m in is trac ió n  de ju s tic ia .

Dada en M otril á 9 de A bril de 1877.=-Isidro R o s .= P o r  
m andado  de S. S., R icardo  M artínez.

Mar©».

D. Alfonso X II (Q, D. G,), por la  g rac ia  de Dios R ey  co n s 
titu c ion a l de E s p a ñ a , y  en su  nom bre D. José B erm udez de 
Castro, Juez de p rim era  in s tan c ia  de la  v illa  y  partido  de 
M uros.

P o r la  presen te  requ isito ria , que d irijo  á  los Sres. Jueces 
de p rim era  instanc ia  de la  N ación, á  quienes a ten tam en te  sa
ludo, partic ipo  que busco y  llam o á  José A lborés Moledo, n a 
tu ra l y  vecino que h a  sido de S an  Cosme de O uteiro , en el 
d is trito  m un ic ipa l de O ates, cuyas señas se expresan  á  co n ti
nuación , p a ra  que den tro  del térm ino  de 30 d ías com parezca 
en este Juzgado y E sc rib an ía  del ac tuario  á  respond er de los 
cargos que le re su lta n  en causa  c rim in a l que in s tru y o  sobre 
lesiones á  A n tonio  V ázquez, de la  m ism a vecindad .

E n  su  consecuencia, en nom bre de S. M. exhorto  y  Requie
ro, y  de m i p a rte  ruego y  encargo á  todas la s  A utoridades 
jud ic iales, civiles, m ilita res, funcio narios de la  polic ía ju d ic ia l 
y  á  cualqu ie ra  español procedan á  la  busca y  cap tu ra  y  re m i
sión á disposición de este Juzgado del m encionado su jeto .

M ures 7 de A bril de 1877.»=José B erm udez de Castro.==El 
ac tuario , R arnon R einoso, por C ereijo.

Señas de José A lbores Moledo.
Edad £1 años, e s ta tu ra  co m p le ta , pelo n e g ro , ca ra  red o n 

d a , boca re g u la r , barba p o ca , fren te  e sp ac io sa , a ire  su e lto , 
producción fá c i l ; v is te  som brero  de paño n e g ro , chaleco d e 
paño tam bién n e g ro , pan ta lón  u n as  veces de paño fino negro  
y o tras  de T arazona, cam isa de lienzo del p a í s j  calzaba u n a s  
veces botas y  o tras  zueco».

Oreaste.
D. A lfonso X II, por la  g rac ia  de Dios R ey  co nstitu c iona l de 

E spaña, y  en su  nom bre D. V icente V ázquez M o re ira , Juez 
acciden tal de p rim era  in s tan c ia  de O rense.

P o r el presente edicto se cita á  L uis P a u sa d a  E stévez y  
E ugenio  P erez Manso, vecinos de la  v illa  de V e rin , p a ra  que 
com parezcan en este Juzgado  den tro  del té rm in o  de 10 dias a  
fin de am p lia r las declaraciones p res tad as  por los m ism os en 
causa con tra  Pedro Sotillo  y F ran c isco  C abrera  sobre falsifi
cación, y  p rac ticar u n a  d iligencia  de reconocim iento  en ru ed a  
con los p rocesados; pues de no hacerlo  les p a ra rá  el p e rju ic io  
que h aya  lugar en derecho.

Dado en Orense á  9 de A b ril de 18 7 7 .= V icen te  V ázquez 
M oreira.*»El ac tu ario , C asiano S a n ta m a ría .
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Puerto de Santa María.

D. Juan Bautista Alonso y Jular, Juez de prim era in stan 
cia de este partido.

Por la presente requisitoria, que se fijará en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, cito, llamo y empla
zo al llamado Bartolomé, natural de G razalem a, como de So 
años de edad, de ejercicio cabrero, que estuvo algún tiempo al 
servicio de José Rincón en la dehesa nombrada el Marquesa
do, término de Ja villa de Puerto-Real, para que en el término 
de 40 dias, contados desde la inserción del presente en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á ser oido en la 
causa que contra él se sigue por daño causado en la dehesa 
Laguna Seca, de dicho término; previniéndole que de no efec
tuarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto en nombre de S. M. el Rey B. Alfonso XII 
(Q. D. G.) ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares, á las fuerzas de la Guardia civil y policía jud ic ia l 
procedan á la busca del referido B arto lom é, y en su caso lo 
rem itan á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad del Puerto de Santa María á 5 de A bril 
de 4877.—Ju a n  B. A lonso.=Por mandado de S. S., José del 
Tejero.

Priego.

D. Eduardo García del R io, Juez dé prim era instancia de 
este partido.

Por el presente primero y único edicto c ito , llamo y em
plazo á José Llamas León, álias Pineda, natural y vecino de 
esta villa, de estado soltero, de oficio cochero y de edad de £6 
años, para que en el preciso térm ino de 20 dias, contados desde 
la  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezca en este Juzgado para notificarle la sentencia ejecutoria 
que ha recaído en la causa crim inal que se le ha seguido por 
lesiones graves á Juan María Muriel y Serrano, álias Chapar
ro, y cumplir la condena que por dicha sentencia le ha sido 
im puesta; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces y de
m ás Autoridades, tanto civiles como militares, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial que supieren el paradero del José 
Llamas, procedan á su detención y remisión á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Priego de Córdoba á 9 de Abril de 4877.—Eduardo 
García del R io .= P o r mandado de S. S., Juan Eugenio Moreno.

Señas de José Llamas León .
Estatura regular, delgado, con barba naciente, ojos m ela

dos, pelo negro y una extensa cicatriz en el carrillo derecho.

Bonda.

D. Joaquín López Chicoy, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Se llama, cita y emplaza por térm ino de 20 dias al gitano 
José Heredia V ega, hijo de Manuel y de María, natural y ve
cino de Sevilla, casado, d©33 años, tratante en bestias, para 
que comparezca dentro de dicho término en este Juzgado por 
causa seguida al mismo y otro sobre lesiones graves á Tomás 
Jiménez Heredia; y encargo á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial pongan á mi disposición al referido procesado.

Dado en Ronda á 41 dé Abril de 4877. =  Joaquín López 
C hicoy.=Por su mandado, Manuel Morales del Valle.

Seo do Urgel.

D. Tomás Durán y Guilló, Escribano del Juzgado de pri
m era instancia de la ciudad y partido de Seo de Urgel.

Certifico que en la causa crim inal que se sigue e» este 
Juzgado sobre robo de dinero á D. José Jordana, Barón de 
Boixals, se halla la cédula de citación del tenor siguiente:

«El Sr. D. Manuel Florez de Sierra, Juez de prim era instan
cia de esta ciudad y *u partido.

Con providencia de este dia, dictada en la  causa crim inal 
que se sigue sobre robo de dinero á D. José Jordana Feu y 
E ril, Barón de Boixals, he acordad© se llame por la presente 
cédula al testigo Antonio Canal, labrador, soltero, de edad 28 
años y vecino del pueblo de Boixals, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el térm ino de 40 d ias, á  contar desde el 
siguiente al en que se publique esta en la  G a c et a  db  Ma d r jd , 
comparezca en los estrados de este Juzgado ah  efecto de ren 
dir declaración en m éritos de dicha causa.

Y para que tenga efecto el llamamiento acordado, expido la 
presente cédula de citación en la ciudad de Seo de Urgel á 40 
de Abril de 4877.=Tom ás Durán, Escribano.» ~

Concuerda con su original que queda en dicha causa, á que 
me remito.

Y para que conste, en virtud de lo mandado, expido la 
presente, visada por el Sr. Juez, en Seo de Urgel á 44 de Abril 
de 4877.=V.® B.®=~E1 Juez de prim era instancia, Florez de 
jSíerra.=Tornás Durán, Escribano.

Sevilla.—San R on a n .

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Rom án de esta ciudad.

En virtud del presente se hace saber que en este Juzgado 
y  por ante el actuario que refrenda se sigue causa crim inal 
de oficio contra dos desconocidos que en la noche del 7 de 
Marzo último arrojaron en la  huerta  nom brada del F rontanal, 
en este término, una enjalm a u sa d a , un albardon bueno, una 
cincha, tres costales viejos, cinco trapos y media m anta vieja, 
cuyos efectos no tienen hierro ni iniciales algunas, y se en
cuentran en depósito del dueño de dicha huerta José Palm a 
Fernandez, para que por los dependientes de la policía jud i
cial se practiquen diligencias con el fin de averiguar á quié
nes pertenezcan dichos efectos, y á la vez los individuos que 
los abandonaron y fué despojado por ello un caballo del que 
no resultan sus señas.

Y para que tenga lugar su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se pone la presente en 
Sevilla á 6 de Abril de 4877.=Enrique Iñ iguez.=E l actuario, 
Manuel de Moya.

S e v i l la .- -  S a n  V ic e n te .
D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Vicente de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente cito, Hamo y emplazo á D. Nicolás 

de la I-Ierran, vecino que fué de Cádiz, como albaeea de Don 
Pedro Villanueva, y á los herederos de este, para que en el 
término de nueve dias comparezcan á contestar la dem anda 
ordinaria contra los mismos interpuesta á instancia de Doña 
Dolores García y Toledo y otros para que se presenten á can
celar un gravámen constituido por D. Manuel José del Valle 
sobre la casa en esta población, calle Boleros, núm. 28 noví
simo, por escritura otorgada en 31 de Marzo de 4818 á favor 
de la Herran con el carácter expresado.

Y para la debida publicidad se fija el presente y otros de 
igual tenor en Sevilla á 3 de Mayo de 4877.=Salvador R o- 
m ero .= E l Escribano actuario, Tomás de Orellana. X —1309

Tarragona.

D. José María Salvany, Escribano actuario del Juzgado de 
prim era instancia de Tarragona.

Certifico que en méritos de la  causa crim inal que se in s
truye en este Juzgado bajo mi actuación sobre falsificación y 
estafa se ha expedido la requisitoria que dice así:

«D. Enrique Monfort y Arxer, Caballero de la Real y distin- 
gida Orden española de Cárlos III, Juez de prim era instancia 
de la ciudad de Tarragona y su partido.

A los de igual clase de las provincias de Madrid, Barcelo
na y Tarragona hago saber que en este Juzgado se instruye 
causa crim inal sobre falsificación de documentos públicos y 
estafa contra D. Ramón Peñasco, Jefe económico que fué de 
de esta provincia en 4874, y otros, el cual es de presumir se 
encuentre en el territorio de esos partidos; y como quiera que 
no haya podido ser capturado, insiguiendo lo dispuesto en 
el art. 129, núm. 4.°, de la ley provisional de Enjuiciam iento 
crimina], he resuelto fuese llamado y buscado por requisito
ria  para que dentro del término de 4b dias comparezca ante 
este Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso será d e 
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la expresada ley; y que de dicha requisitoria se 
fijase copia autorizada en form a de edicto en el local de este 
Juzgado.

Por tanto en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.) á VV. SS. exhorto y requiero, y en el mió pido y 
encargo que luego de su recibo se sirvan dictar su cumpli
miento, y caso de ser habido ponerlo á disposición en estas 
cárceles, quedando en hacer otro tan to  por VV. SS. en casos 
análogos.

Dada en Tarragona á 7 de Abril de 4877.=Licenciado En
rique M onfort.=Por mandado de S. S., José María Salvany, 
Escribano.»

Y para que conste, en cumplimiento á lo mandado, libro el 
presente que firmo en Tarragona á 7 de Abril dé 4877.=  
V.® B.®=E1 Juez de prim era instancia, M onfort.=José María 
Salvany.

T orren te.

D. Juan García González, Juez de prim era instancia del 
partido de Torrente.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José P on- 
Moreno, álias el Surdo de banca, natural y vecino de Man- 
zanera, cuyas señas se expresan á continuación, para que 
dentro del térm ino de 4b dias, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado á responder de los cargos que contra él resultan por le
siones graves á Joaquín Ramón Puchades, y rnénos graves á 
Juan Bautista Cosme Valero, de dicha vecindad; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de las mismas y demás agentes de policía judicial 
que desde luego procedan á la busca y captura dei expresado 
sujeto, y caso de que sea habido lo pongan á mi disposición 
en la cárcel de este partido.

Torrente 44 de Abril de 4877.=Juan G areía.=V ictoriano 
Masip y Serrano.

Señas personales de José Pons Moreno, álias Surdo de banca.
Edad 29 años, estatura regular, pelo castaño, cejas id., ojos, 

pardos, nariz regular, barba id., color sano; viste al estilo del 
país, camisa blanca, pantalón y chaleco de algodón, faja á la 
cintura, pañuelo á la cabeza, y calza alpargatas de cáñamo.

T o rrijos.

D. Vicente Cano Manuel, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente y término de 30 dias, que empezarán á 
contarse desde el de la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se c ita , llama y 
emplaza á los que se crean con derecho á la herencia intestada 
de D. Manuel López Cogolludo y Escobar, natural y vecino que 
fué de la villa de la Puebla de Montalvan, en la cual falleció 
el dia 48 de Mayo de 4864,. para que dentro de dicho térm ino 
comparezcan á deducirlo en este Juzgado por medio de Abo
gado y Procurador que les represente; bajo apercibimiento 
que no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar, 
según lo tengo acordado en el expediente que pende con tal 
motivo en este Juzgado y Escribanía del actuario.

Dado en Torrijos á 42 de Marzo do 4877,=Vicente Cano 
M anuelc=El Escribano, Fausto Cebeirc. — P

Utrera.

D. Vicente Blanes Castillo, Juez de primera instancia de 
este partido.

E n  v i r t ud  de 3a presento requisitoria, m h q Tamo y  empla
zo á Jo?é Blanco, vecino de Carmona, calle Gil de Palma, nú
mero 4; José López Alonso, de la misma vecindad, calle de 
Prim, núm. 44; José López Rodríguez, de. igual vecindad, nú
mero 2, de la calis Vieja; José López Rom án, de idéntica ve- 
c indau,  calis Carpintero, núm. 20; José López, de la propia 
vcciunad,  calle M o atañe lie, núm. 43; José López, del propio 
domici l io,  calle Barbacana Roja, núm. 26; José López Jimé
nez,  ae la misma vecindad,  calle Chamorro, núm. 20; José Ló
pez Castro,  de la dicha vecindad, calle Real, núm. 44; José 
López, del propio domicilio, calle Carrera de Emnerho, n ú 
mero 24; José Francisco López, de la citada v ec i ndad ,  (Jarrera 
de Enmedio, núm. 21; José López Martínez, domiciliado en di
cha ciudad, calle Sevilla, núm. 48, y José López N avarro, de 
la misma vecindad, calle Sevilla, núm. 67, para que m  el té r
mino de 42 dias, á contar desde la inserción de e>ta en la 
C a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provine-::, compa
rezcan en este Juzgado á prestar cierta declarac ión  en la cau
sa que en el mismo se instruye sobre hurto de una yegua de 
la propiedad de D. Rafael Crespo y Guisado; apercibido que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Utrera á 6 de Abril de 4877.=Licenciado Vicente 
B lanes.=Por mandado de S. S., Antonio Carrion.

Valencia.- San Vicente.

D. Manuel Vicente y Corso, Juez de prim era instancia del 
d istrito  de San Vicente de Valencia.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y por 
ante el oficio del infrascrito pende la certificación ejecutoria 
dim anante de la causa que se siguió contra Mariano Arnau y 
Peiró sobre lesión grave á Juan Navarro y Gil, vecino qüe fué 
de esta ciudad; en cuya certificación he acordado Homar por 
medio de edictos, que se insertarán en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , al expresado Juan Na
varro para que dentro del término de 40 dias, que empezarán 
á contarse desde el en que se verifique el último edicto, com
parezca en el oficio del actuario á oir cierta notificación; aper
cibido de que pasado dicho término se entenderá U* notifica
ción en los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Valencia á 44 de Abril de 4877.=Manueí Vicente 
y Corso.=Por mandado de S .S ., Juan Francisco Ayoldi.

Valencia.— Serranos.

D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 
Orden española de Cárlos III, Juez de primera instancia del 
distrito de Serranos de Valencia.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del infras
crito pende causa contra Manuel Folgado y M artí, Vicente 
Folgado y M artí, Dommgo Orozco y otros, sobre fabricación 
de moneda falsa en una cueva del pueblo de Benimanet, en 
cuya causa no constan otros antecedentes que ser el Manuel 
Folgado rojo, con barba, casado con Dolores del Cid, y los tres 
vecinos de esta ciudad; y hallándose comprendidos dichos pro
cesados en el caso 4.® del art. 429 de la ley provisional de E n
juiciamiento crim inal, he acordado expedir la presente requi
sitoria llamándoles para que dentro del término de nueve dias, 
contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en este Juzgado á fin de recibirles indagatoria; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se les declarará rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial practiquen las oportunas diligencias para la captura 
de dichos tres procesados, y en su caso los pongan á mi dis
posición con las seguridades convenientes, dándome aviso in 
mediatamente.

Dada en Valencia á 7 de Abril de 4877.— Vicente de P i
n ié s .= ?o r su mandato, José María Galan.

Zaragoza.— Pilar.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de prim era instancia 
del distrito del P ilar de la ciudad de Zaragoza.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado se ha seguido causa crim inal contra Bernardino Borroy 
y Lapuente, natural de la Puebla de Alfinden, vecino de esta 
ciudad, de 46 años de edad, soltero, panadero, sobre lesiones 
á su compañero José Perat, y he acordado notificarles Ja sen
tencia ejecutoria recaída en la misma; y no habiendo podido 
verificarse por ignorarse eí paradero actual de ámbos, he dis
puesto por providencia de este dia publicar su llamamiento 
para que en el término de nueve dias comparezcan en este 
Juzgado con el fin indicado; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo así les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 7 de Abril de 4877.=M ariano Valcayo 
de Toro.=De su orden, Mamés Ariza.

Juzgados municipales.
T urre.

D. A l f o n s o  XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Antonio Ruiz Carrillo, Juez 
municipal accidental do esta villa.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Lúeas de Castro 
Caparros, natural y vecino de esta villa, para que en el té r
mino de 45 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
el Boletín oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado á usar de su derecho en el juicio de faltas m an
dado llevar á efecto por el Juzgado de prim era instancia de 
este partido en causa por amenazas contra D. Nicolás Capar
ros Flores; apercibido que de no verificarlo en dicho plazo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Turre á 40 de Marzo de 4877 .=Antonio Ruiz Car- 
rillo.*=Por su mandado, Martin Cano, Secretario,
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N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

L a  Mak rina.

En eumplimiento á lo dispuesto en el art. 38 do los esta
tutos de esta Compañía, se convoca á junta general ordina
ria de accionistas para el dia £9 de] cues achual, á las tres de 
la tarde, en las oficinas de la misma, - Cláudiu Godia, 2, se
gundo.

Los señores accionistas que quieran concurrir á ella se 
servirán depositar sus acciones desde el dia £5 del corriente 
en la cria social conforme á lo. dispuesto en el art. 40.

Madrid 8 de Mayo de 1877.^--El Director-Gerente, G. A ve 
cilla. X — Í3D5

Sociedad Española de Crédito Comercial.

Cláudio Cotilo, o, principa l in te r io r .

Habiéndose presentado preposición aceptable para la ad
quisición de unos terrenos en el barrio du Salamanca, períe- 
eientes á esta Sociedad, el Consejo de administración ha 
acordado se saquen á subasta; debiendo tener lugar dicho 
acto el lunes 14 del actué], á la une ne Ja tarde, en el local de 
estas oficinas, ante una comisión del Consejo, el Abogado con
sultor y e¡ Notario de la Sociedad.

Madrid 7 de Mayo de 1,877.— Por acuerdo de! Consejo de 
administración, el Director, Jacinto María Ruiz, X — 1307

Sociedad general de l os fatos de Cáceres.

Junta general ord inaria  y extraord inaria .

El miércoles 30 de Mayo, á las cuatro de la tarde, se reúne ' 
la junta general de accionistas en París, calle d’Antin, núm. 3.

'Esta junta tendrá el carácter de general ord inaria  para 
dar lectura de la Memoria del Consejo de administración y 
ixaminar las cuentas del ejercicio de Í876; y  el de extraord i
naria, para examinar las modificaciones y adiciones á los es
tatutos que el-Consejo someterá á la junta. X — 1310

B o ls a  d e  M a d r id .

C otiriad on  of,c.ud d k  día 8 ;k  M ago  X  1877, Km
ki del día a n te r io r .

GAP ni 7 tt A 30 ATA DO,
A’ ; Cí A a {.’• ó A ’.CíSfi. -s r ;

•ha 7 ¡ A? 8.

ÜOTda perpétua al 8 por ? 0 0 .—-Sii? cup. cor 1 o í 7  \\‘ i 5- 5 3 i j 2 - io
jsequmos. 1020 »

á A 037 . observacinncs.
D A? Ir ! fin cor.

fckíigasienes municipales al portador, de a
00#O rs ... ............. ..........................  .......  42 0[0 »

B o n »  del Tesoro, d© 2.000 r s . , 6 per le í
interés a n u a l... .. . . ................. „, X . . . .  55‘SO ho‘50-25

Idem id., segunda emisión  .   »  55 25
Cédulas hipotecarias dai Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 p »r  4 0 0 d* 
interés anual, sin cupón semestral >j 
anaorthablas en 50 años %*40 96*15

no publicado 93‘25 »**.
Carpetas provisionales de obligaciones a o i 

Banco y del Tesoro ai 6 > o r '100, cape:.]
«órnente, sé r le  i n t e r i o r .  X  , ,7 83*83 94 OfO- 8 3  8 5 -5 0  -25

83*73-83 CiO
á phiñv 84 OjO

m  cantidades psquems. 84 C¡0 34‘25- 84
f4em id., ftérie exter ior ,,.,. .  . . . . . .  84 cqo 84 OjO-sbvo

- no publicado. »  83 0[0 p.
á p la zo . 84*20 obs. R2‘75-3ií 0[0

íln cor.
dbii gamones generales por ferro-carriles.. 

de '1000 rs,, á% i A de Julio de 4874,--
Sin ei cupón corrien te. ..........................  »  2fi‘23-í0

Idem de 4. de Díciembr» de 1874—-Id . . .  20 OjO »
Idem id. id. de.4*77.— Id  .. 20 (qo 20*15-20 OrO
Acciones del Banco de España ...........  189 <qo 489 o¡o-‘. 88 OjO

no publicado. 4 88 Ofi) 4S7 CtO-4 86 OtO
Obligaciones del Timbre, $ por 4 00 interés. 1103 0|0 »

Ca m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

i h k k f i c i o . j &&

Albacete... 3. r, 1 4p4 Logroño.. . *; i 112
Alcoy.. . , ,  »  A Lo re a.,,.. , ..  .* j *p
Alicante., ,. a 2 L u g o & j
A lm ería.., . .  * 2 Málaga s í 4 7 5
A v i la . . . . . . .  »  4 4¡2 Mure».*.. { 2  ‘
Badajoz...., a 4 4j2 Cr*mce . . . . 1 í 1 4
B a r c e l o n a . , .  *  2 4 j2  ¡ O v i e d o *. j 4 3Í4
S e j a r & Sf4‘ j PXm. k  . , .  , j -1
Bilbao  »  | 2 !’ X  Liu Xa X  5’ ¡ 5 D4
ílúrgos.. .. .. .  O 2  “ r ¡ u ] r r „ ,  >i f '2
Cacares. r r . , ! »  M  3[4 d. ;¡ ?03*‘ov? 7 , 1 » í 14^2
C á d i z , . . . . . .  J  o 2  4 (2 B o u s . » 1
Cartagena... ;i 4¡2 d. é Aña o a c ra ,,  ̂ U ¡4 d .
Castellón. ..  ̂ 4 3:4. ¡'S.'S b cs jju . 2'h2
Ciudad BeaL « 1 4¡4 i! Santander... ft *2 d.
C ó r d o b a 2 3[S Sía.Cru:7 Tío s 7r4 
Coruña, , . . .  & 3  j¡ C lutiago. . . .  »  2
Cuenca,..,... »  6¡8 ■' A n r i a . . , . , v 4 ir4
F e r r o l , . , , Y. \ .rrl, ‘ * \ll A... . - % 4:4
Geron a ,. .., »  4 4̂ 2 f¡ L n A -.,,, , ,  „ 1
G ijo n . . . . , .# & $ -4  j q¿ ^ . -o,as . ■< 4 \j9.
Granada,.... »  . 2  4 ¡4 ¡ R  : ¿ 4 Ga
Guadalajara. »  h T4 1 X*l( o  • * i i T2
Haro. . . . . . .  a .^ 4  ¡j 1____  ^
Suelva _ . . .  »  2 4r8 l¡ V^Docia.. , »  2  3r8
Huesca  s í i\?. ¡¡ ^ -IdU oi^ i.. »  2
f&sn... . . . . .  3  2 4¡2 íj 'v ’ .n    ̂ 5
Jerez Fnm l* »  2 4(2 j¡ X  vori a . . . . .  * '

a 4 Sí4............................  i, , 7l8
L é n o . a „  4 7f8 ] /a, n f 2 4}4 p.
b in a ra . . . »  9 2 ü. ij í

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

Paaís 7 M ay®,

¿ 3  o or  - j o  -,:ae í i o r . . . ,  á 4 0 .
fe&í’os e-sprncles** 1 E.. - .•» nic.??}.

I pm- e v  j a ” íí , : „  # | ,,

Ĵ onÉos  ̂ poi J.. „ . . . .  „. t. c , * á 36*8o,íím aoí franceses^ | g -,X i...... ........... ......... *

Consolidados i n g l e s e s . „ „ . , o  a * i  93 i ¡8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras..

r’T i ' ü’ O?, fcch-'u Ai;,69 .
. 0 1  s, k a ^íí.s vista , 4 95.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del d ía 8 de Mayo de 1877.

1 ALTüP.A. ‘I TBSfPIÍKATOSA

¡ {'el aÍfe: BiR2cciorí esíado

HOP AS i ^ar<̂ j?e!í1<ftô  tsrm(ÍmbtroU “ * reílueida á y dase del vieüto. del cielo.
] y en milime-: humede- U
i tros. \¡ seco. eido. ||

6 de la m. ¡ 703‘89 =í 7‘8 6 6 |.Q.......... Brisa.. Nubes.
9 de la m. 704:64 ;] 4 0‘9 8-5. I] S. O ...  Id em .. Cubierto.

4 2 del dia J  704‘24 !] 44‘9 40‘8 j| S. O .. .  Idem .. Cási cub.°
3 de la t.. i 702*94 íj 44‘9 9‘2 i S. O . . . Viento. Idem.
6 de la t . . : 703‘40 : 4 0‘t) 9‘4 U N. O .. Brisa. C.°, lluvia.
9 de la n .) 7ü3‘9i 1] 9*2 8*9 || N. O . . .  Idem .. Nubes.

Temperatura máxima del aire, á la sombra  4 8‘3
Idem mínima de id .    ....................................    5‘5

Diferencia.........................................................  4 2‘8

Temperatura máxima a7 sol, á 4‘47 metros de la tierra. 48‘G
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................  50‘8

Diferencia  .....................................  32‘2

Lluvia en las 24 últimas toras, en milímetros... . '............   2‘9

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atm osférico á las nueve de la m añana en  varios
puntos de la P e n ín su la  el d ia 8 de Mayo de Í877.

ALTARA TEM PERA- DIRECCION

baromelri- tura fuerza estalo estado

¡SAUDADES. L ín beU o l “ ItesU " del viento, del cielo, delamar.
mar en mi- males. viento,

límetros.

Bilbao  757‘4 4 5‘7 E  .B r is a . ,  Nuboso . . .  Bella.
Oviedo  755*1 4 0‘0 O. Calma.. Nubes  »
Coruña(7 h.) 751 ‘0 4 3‘8 S. O ../  Viento,. L lu v iá .. ..  Tranq.a
Santiago----

Oporto  763*4 14*7 O. S. O. Idem . ..  Nubes Agitada
Lisboa.........
Badajoz  »  45‘2 S. O ..,  Id em ... Nuboso... »

S .Fern.(7h.) 1767*0 14*8 O. B risa ... Cubierto.. Aborr.a
Sevilla  762‘6 46‘0 S. O ... »  Despejado. »
Tarifa  760‘0 48‘0 N. O . .. Brisa. . .  Idem . . . . .  »
Granada  765*4 4 4*6 N. O ...  Id em ... N u b es ,... »

Cartagena...
A lican te .... 76&‘9 22*0 N. O ...  Viento.. Id em   Rizada.
Murcia  764*4 20‘9 O. N. O. Idem —  Id em   »
Valencia.. . .  759‘6 20*0 O. B risa .. .  Despejado. *
Palma  758*3 49*5 N   Viento.. íd e m . . . . .  TranqP
Barcelona... »  »  N. O ... B risa .. .  Nubes. . . .  Idem.

Zaragoza  758*3 4 7*0 N. O ...  Calma.. Despejado »
Soria'  758*7 7*3 O . . . . . .  Viento.. L lu v ia .. ..  »
Burgos .. 759*6 7*7 S. O . . .  Idem . . .  Nubes  »
Valladolid .. 762*7 9*0 S. O . .. íd em . . .  C.°, lluvia. »
Salamanca.. 760*5 8 0 O. B risa ... L luvioso.. »

M adrid   761*7 4 0*9 S. O ...  Id em ... Cubierto,. »
Escorial  764*5 8*0 O . Vient®.. Id em   »
Ciudad-Pveal. 762*9 4 4*0 O.Id em . . .  Nuboso . . .  »
Albacete  762*4 4 0*5 O. S. O. Idem»... Nubes  »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Soain b:g partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Avila, Burgos, 

Cuenca, Gerona, Logroño, Lugo, Orense, Palencia, Pamploaa, Ponte
vedra, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid, Vitoria y  Zamora.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

íe  granos y  nota de.precios d e 'artículos de consumo, resultado s i-  
guíente:

Carao de vaca, 44 á 45 pesetas la arroba, y  á 4*35 el ki
logramo.

Idem de carnero, á ®'67 pesetas h  libra, y  á 4*47 el kilógramo.
Idem de cordero, & 0‘67-pesetas la lihra, y  á 4447 el kilógramo.
Tocino añejo, de 20 á 24‘50 pesetas la arroba; de 0*88 & 0*94 peseUs 

la libra, y ds 1 ‘89 á 2*02 el kilógramo.
Jamo* de 22*50 á 28 pesetas la arroba: ele 4*25 á 4*75 la libra, y 

’ de 2*71 á 3*8© el kilogramo. ’ . 1
Pan de dos libras, de 0‘gS á 0*44, y  de $‘44 á 0*47 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas k  arroba; de 0*25 á 0*59 la.libra,, 

y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de X60 á 8*50 pesetas la arroba; de 3*25 á 0*17 la libra, y : 

de 0*54 a 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*60 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de C 54 i  0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*5© pesetas la arroba-; de 9*25 á 0*29 la libra,! 

y de 0*54 á 0*S3 el kilógramo. ;
Carbón vegeril, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo, ‘
ídem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la, arroba, y  á 0‘09 el kilógramo. .
Jabón, de 42 á 4t*50 pesetas la arroba.; de 0*53 á 0*68 la libra, 

y ae 4*4 4 á 4‘4S el kilogramo.
Patatas, de 4*75 á 2*50 pesetas la anona; de 0*08 á 0*4 4 la libra, y 

de O 13 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceito, de 46*50 á 4 7 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 4 4*80 

el decálüro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas lá arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

¡lo 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 3‘3S pesetas el cuartillo, y  á 7*52 «1 decalitro.

Nota. íioses degolladas en el dia-de ay$r.-~Vacas, 159;—Carne
ros, 3 7 .-Corderos, 728.— Idem lechales, 58.—Terneras, 4 05.— Cabri
tos. 34.— T o ta l, .4.221.

peso ea lib ras*.. 402.043.--Idem <m kilogramos.. . .  46.843.

los productos recaudados en esta capital en e l M& 
de ayer p e r  a rbitrios sobre artículos de consum o.

rw ros  i>s nscAUDACioM. Ptas.Cónts. íu rtos ©s ascAüBACiou. Ptas.Cénts.

' io le d o . . . . . . .........   3.594*8* venidos . . . . . . . .  »
S e g o v i a . , ,, . , , « .  4.4 05*17 Fábricas de cerveza:
$crie ,     „..... * „ „ . . .  3.897*06 segunda quinesna.. o »
Bilbao   4.146‘24 Fábrica del gas, cok y
Aragón i .375 87 residuos. ........ * . .  u. »
Palencia.............. ...... S.871 *S1 .Mataderos. 4 2.915 60
Mediodía 8.464*58---------------------------------------  *--
Correos . . . -----. . . . . . .  4 8*50 T otas, 36.881 ‘68
Pazos de nieve Ínter-

Do que se anuncia 2 I público para su conocimiento.
. Madrid 7 de May® de 4877,s=Kl Alcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.

PA R T E  NO OFICIAL
M A D R ID .— La nueva empresa que ha tomado á su car

go el teatro de Novedades pondrá en escena durante la 
presente temporada obras escogidas del repertorio lírico- 
dram ático, siendo las prim eras las m uy aplaudidas El bar 
berilio de Lavapiés, Pan y Toros, Pepe-TIillo , Conquista de 
Madrid , Maguares, Robinson Crussoé, y  otras que hace 
tiempo 110 lian sido representadas.

L os nombres de los conocidos artistas que form an la 
com pañía, y  entre los cuales se encuentran los aplaudidos 
de las Sras. R ivas, Dupuis, y  Sres. Marrón, Guzm án y  G ar
cía  (D. Federico), son garan tía  del buen desempeño de las 
obras.

A  pesar de lo costoso de este género de espectáculo, la 
actual em presa, que conserva los precios que tenia fijados 
la que acaba de actuar, dará principio á las representacio
nes hoy miércoles con la aplaudidísim a zarzuela en tres 
actos, original de los Sres. L arra  y  B arbieri, titu lada E l 
barberillo de Lavapiés.

Es de suponer que el nuevo espectáculo llevará  gran 
concurrencia al teatro de Novedades.

A s m n c ic is .

Gu ia  o f i c i a l  d e  e sp a ñ a  p a ra  e l  a ñ o  d e
'1877.— Se halla de venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á las 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase  .......   30
Segunda id.......................... lo
Tercera id .  ......................

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
D  las Córtes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 1876. Edición oficial.

Contiene la Constitución de la Monarquía, la ley  de aboli
ción de fueros de las Provincias Vascongadas, la de reform a 
de la municipal y  provincial, y  todas las demás de carácter 
político y  adm inistrativo dictadas era dicho período leg is la 
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, arre
glo de las Deudas del Tesoro y  del Estado, aprobación de cré
ditos y suplementos, y  las referentes á obras públicas &c., coa 
un Apéndice de los Tratados de comercio y  navegación cele
brados con Bélgica y  Rusia, y  la división de los partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales.

Forma un tomo de más de 300 páginas, que se vende en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid," núm. 4, ouarto segundo, 
á % pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemolar*

DROYEGTO DE LEY DE PRESUPUESTOS DEL ESTADO PABA 
el año económico de 4S77 á 4 878, presentado á las Córtes por e l 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. Edición oficial. Se baila de venta 
en el despacho de libros de la ímpreñía Nacional, calle del Cid, nú
mero 4, cuarto segundo, á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar.

ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y  AGUAS MINERALES.—ESTADO
de las temporadas en que están abiertos, su clasifcacion hidroló-. 

gica, temperatura, altitud, nombres de los Médico-Directores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.— Edición oficial.— Forma 
un folleto en 46.a, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.}, en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo.

r<ON EL TÍTULO LOS ESLAVOS Y  TURQUÍA ACABA DE PUBLICAR
^  D. Enrique Dupuy de Lóme un estudio histórico sobre la cuestión 
de Oriente, dividido en los siguientes capítulos:

La cuestión de Oriente, La Península de los Balcanes, Turquía, Ser
via, Montenegro, Los vilayets eslavos, E l Panslavismo y  Juicio crítico 
dé la cuestión de Oriente de D. Emilio Castelar.

La actualidad del asunto y  la gran copia de datos que encierra 
creemos despertarán el interés de nuestros lectores, á quienes nos 
atrevemos á recomendar su adquisición. Véndese á 6 rs. en las princi
pales librerías.

S A N T O S  D E L  D I A

S a n  Gregorio N a cia n cen o , Obispo y D octor. 

Cuarenta Moras en la parroquia del Salvador y  San Nicolás.

ESPECTÁCULOS. 

3P© a tr©  y  © a re ©  d e l  P r im c S p e  — A las. oche y
tres cuartos.— Función 24 de abono.— Turno par.—Fausto.

T e a t r o  <Se I a  S S a ir s e a e S a »—  A  las nueve. — Función 69 de 
abono.—Turno 3.° par.— Barba azul.

t e a t r o  d e  l a  © o n a e d l a « - ^ A  las nueve. — Función 39 de 
abono.—Turno 3.°— Enseñar al que no sabe.—No la hagas y no 
la temas.

® © a * r ©  d e  % o w e d a d 6 0 « —-A las ocho y  media. — El barbe
r illo  de Lavapiés.

A ' las ocho y  media. — Alza y 
baja.—La revancha.— El hijo de m i amigo.— El padre de fam ilia .

T e a t r o  M a r t i n . — A  las ocho y  m edia .- Sathanid.

$ & lovR  S S s la v a .— A las ocho y  media.— El jóven Télémaco.— Maes
tro de amor.— Bazar de novias.

T e a t r o  d e l  I S e c r e o * —-A las ocho y  media.—Periquito en tre 
ellas.—Pa^a una modista un sastre.—El sargento Boquerones.— 
A la puerta del Suizo.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  F r l c e . — A las nueve de .la noche.— Gran 
función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticos, en la quo 
tomarán parte los principales artistas de la compañía.


